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RV: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 4:52 PM
Para: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Héctor Jaime Aranda Muñoz <info@arandamorales.com>
Buen día.  

  
SR(A) JUEZ(A) 13 LABORAL CIRCUITO DE CALI    

  
Enviamos adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo electrónico y que por reparto le correspondió a
su despacho con numero de secuencia 415701.  
 

 
  

La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento hacerlo directamente al
juzgado o al demandante.  
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Camilo Torres T. 
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial   
Administración Judicial - Seccional Valle  
 
 
CONSULTA DE REGISTROS PREVIOS AL REPARTO: 
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De: Aranda & Morales Abogados <info@arandamorales.com> 
Enviado: miércoles, abril 20, 2022 2:34 PM 
Para: Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Lorena Gómez
<Grupo.nexarte@nexarte.com> 
Asunto: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
Señor
Juez Laboral del Circuito de Cali -REPARTO- 
E. S. D.
 
 
HÉCTOR JAIME ARANDA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 16.368.216 expedida en Tuluá Valle,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 181.486 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la firma ARANDA & MORALES ABOGADOS S.A.S., persona
jurídica domiciliada en Tuluá Valle e identificada con Nit. 901.355.524-1, sociedad que funge como apoderada del
señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, identificado con cédula de ciudadanía 16.769.009 expedida en Cali, conforme
al poder adjunto, por medio del presente escrito, me permito presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA en contra de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.
[1]

, persona jurídica domiciliada en
Bogotá D.C., e identificada con Nit. 830.060.026-9, representada legalmente por el señor MARIO BERMÚDEZ
BUELVAS o por quien haga sus veces al momento de la notificación

Nota:	Para	dar	cumplimiento	a	lo	preceptuado	en	el	Decreto	806	de	2020,	al	momento	de	radicar	la	presente	demanda	ordinaria	laboral,	se	envía
simultáneamente	a	la	sociedad	demandada.	
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.                     
Sigla:               E. & S. S.A.                                    
Nit:                 830.060.026-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00938198
Fecha de matrícula:   30 de abril de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 77 14 31
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 grupo.nexarte@nexarte.com 
Teléfono comercial 1:               3217088
Teléfono comercial 2:               3003519280
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 77 14 31
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     grupo.nexarte@nexarte.com
Teléfono para notificación 1:           3217088
Teléfono para notificación 2:           3003519280
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0006445  del  23 de diciembre de 1998 de
Notaría  18  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30
de  abril  de 1999, con el No. 00678179 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO
LIMITADA QUE PODRA USAR LA SIGLA SERVISOST LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 2575 de la Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá
D.C.  Del 08 de julio de 1999, inscrita el 22 de julio de 1999 bajo el
número  688875  del libro IX, la sociedad se transformó de Limitada en
Anónima  bajo el nombre de: EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. Que podrá usar
la sigla E. & S. S.A.
 
 
Por Escritura Pública No. 0002575 del 8 de julio de 1999 de Notaría 18
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de
1999,  con  el  No.  00688875  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de SERVICIOS Y SOSTENIMIENTO LIMITADA QUE
PODRA USAR LA SIGLA SERVISOST LTDA a EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de julio de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tiene  por  objeto  la  explotación  económica  de  las
siguientes  actividades  principales:  1.Gestón de procesos de soporte
en  Front  Office  y  Back Office a través de los diferentes medios de
contacto,  tales como: telefónico, presencial y/o virtual, para apoyar
el  ciclo de relacionamiento de los clientes, en modalidad Outsourcing
o   INSOURCING,   que  incluye  las  actividades  de:  A)  Estudios  e
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investigaciones  de  mercado;  B)  Mercadeo  y  preventa; C) Venta; D)
Entrega,  instalación,  implementación  y/o  puesta  en funcionamiento
según  corresponda;  E)  Postventa,  servicio  al cliente, atención de
PQR'S,  servicios  de soporte y/o mantenimiento de bienes y servicios;
F)  Procesos  de  administración  documental;  g)gestión  de crédito y
cartera   2.   Prestar   los  servicios  de  Outsourcing  de  procesos
comerciales  y de venta en puntos de venta puerta a puerta, itinerante
empresarial,  y  demás canales de venta y comercialización a clientes,
tanto  de  bienes  como  de  servicios  3.  Prestar  los  servicios de
Outsourcing  de  procesos  de servicio y atención al cliente en puntos
de  venta o puntos de atención y demás canales de atención a clientes,
tanto  de  bienes  como  de  servicios  4.  Prestar  los  servicios de
Outsourcing  de  operaciones  y  servicios de Call Center y centros de
atención  telefónica  tanto  de servicios de entrada como de servicios
de  salida  incluyendo,  pero  no  limitado  a:  servicio  al cliente,
retención,  tele-venta  tele  mercadeo,  tele  cobranza,  atención  de
Peticiones  quejas, reclamos y solicitudes 5. Prestar los servicios de
Outsourcing  de  procesos  de  gestión  humana  tales  como,  pero  no
limitados   a,   reclutamiento,   selección,  contratación,  bienestar
laboral,   gestión  de  desempeño,  compensación,  salud  ocupacional,
gestión  de  clima  organizacional,  entre  otros.  6.  Prestación  de
servicios  de  consultoría,  asesoría,  capacitación  e interventorías
para  todo  lo  relacionado  con las actividades propias del sector de
externalización  de  procesos de negocios (BPO) por su sigla en inglés
7.  Prestar  los  servicios  de  Outsourcing de servicios generales en
áreas  administrativas  y  de  producción  en  empresas  de  bienes  y
servicios.    8.    Desarrollar    actividades   de   distribución   y
comercialización     o     complementarios     de     servicios     de
telecomunicaciones.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.200.000.000,00
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No. de acciones    : 1.200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 1.200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación legal de la sociedad extrajudicial y judicialmente,
la  administración y gestión de los negocios sociales, estarán a cargo
de  un  empleado  denominado  Gerente.  El Gerente tendrá un suplente,
dicho  suplente  reemplazará,  al  Gerente  en  sus  faltas absolutas,
temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  de  la  sociedad  podrá  celebrar  o  ejecutar,  con  las
limitaciones  establecidas  en  estos  estatutos,  todos  los  actos y
contratos  comprendidos  dentro del objeto social, o que se relacionen
directamente  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la misma,
especialmente  los  siguientes: 1 ) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas,  una  vez terminado cada ejercicio, el informe de gestión
sobre  evolución  de  los  negocios, la situación jurídica, económica,
financiera  y administrativa de la sociedad, con los datos contables y
estadísticos  requeridos  por  la  ley.  2)  Presentar  a la asamblea,
conjuntamente   con   la   Junta   Directiva,  para  su  aprobación  o
improbación,  los  estados  financieros  de  propósito general de cada
ejercicio  social, acompañado por los demás documentos exigidos por la
ley,  lo mismo que una completa rendición de cuentas comprobadas de su
gestión.  3)  Convocar  a  la  Asamblea general de Accionistas, y a la
Junta  Directiva,  de acuerdo a lo establecido en estos estatutos y en
la  ley.  4)  Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva
los  presupuestos  operaciones  y  de  inversiones,  lo  mismo que los
programas  y  proyectos  para  el  desarrollo de las actividades de la
sociedad.   5)   Adoptar   las   medidas  necesarias  para  la  debida
conservación  de  los  bienes  sociales  y  para el adecuado recaudo y
aplicación  de  sus  fondos.  6)  Transigir y comprometer los negocios
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sociales,  de  cualquier  naturaleza que fueren, desistir e interponer
todos  los  recursos  legales.  7)  Dar y recibir dinero en mutuo. 8 )
Celebrar  actos,  contratos  y operaciones, dentro de la limitación de
la   cuantía   que   establecen  estos  estatutos,  especialmente  los
siguientes:  Adquirir  a  cualquier título, bienes muebles o inmuebles
sobre  los  que  verse  el  objeto social y, en general, enajenarlos a
título  oneroso o darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma  o  darlos  en  arrendamiento  y  alterar la forma de los bienes
raíces  por naturaleza o destinación, constituir depósitos bancarios y
girar  sobre ellos; firmar toda clase de títulos valores, negociarlos,
cobrarlos,  pagarlos,  endosarlos, descargarlos, aceptarlos, girarlos,
protestarlos,  y  cualquier  otra  operación  propia de los mismos. 9)
Designar  y  conferir  el correspondiente poder a los gerentes y demás
administradores  de  las  sucursales  de  la sociedad. 10) Nombrar los
empleados  y trabajadores de la compañía y removerlos cuando lo juzgue
necesario  o  conveniente.  11)  Dirigir y vigilar la actividad de los
empleados  de  la sociedad, e impartir las órdenes e instrucciones que
exija  la buena marcha de la sociedad. 12) Constituir o designar a los
apoderados  o  mandatarios,  árbitros  y  peritos  que deba nombrar la
sociedad.  13)  Autorizar  con  su  firma  los  documentos  públicos y
privados,  que  deben  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o en interés de la compañía. 14) Solicitar a las autoridades
competentes,   previa  la  autorización  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas,   se  admita  a  la  sociedad  al  trámite  del  procesos
concursal.  15)  Cumplir  y  hacer  cumplir  oportunamente  todos  los
requisitos  y exigencias legales, que se relacionen con los negocios y
funcionamiento  de  la sociedad. El Gerente podrá actuar autónomamente
y  comprometer  la  sociedad  hasta  por  diez  mil  (10.000) Salarios
mínimos   legales   vigentes,   para  celebrar  operaciones,  actos  o
contratos   cuya  cuantía  exceda  este  valor.  16.  Se  autoriza  al
representante   legal   de  la  sociedad  para  firmar  documentos  en
representación  de  EFICIENCIA  Y SERVICIOS S.A. Como deudor solidario
de   NEXARTE  SERVICIOS  TEMPORALES  S.A.,  identificada  con  el  NIT
860.058.975-6.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  128  del  13  de  agosto  de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2015 con el
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No. 02018488 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Mario  Bermudez Buelvas   C.C. No. 000000080416935 
 
Por  Acta  No.  157  del  7 de septiembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2018 con el
No. 02381066 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Luz    Angela    Patiño   C.C. No. 000000043831818 
Suplente    Del   Carvajal                                           
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 132 del 29 de enero de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2016 con el No. 02059561
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Juan Pablo Boger Gomez    C.C. No. 000000079602497 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 165 del 19 de julio de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2019 con el No. 02490434
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Cesar   Luigi   Mendoza   C.C. No. 000000016684195 
Suplente    Del   Diaz                                               
Representante                                                        
Legal   (Primer                                                      
Suplente    Del                                                      
Gerente)                                                             
 
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante Acta No. 160 de la Asamblea de Accionistas, del 28
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de  diciembre  de  2018,  inscrita el 18 de enero de 2019, bajo el No.
02415003  del  libro  IX, se aceptó la renuncia de Patiño Carvajal Luz
Angela como segundo suplente del Gerente.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 134 del 9 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2016 con el No.
02094061 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge           Ignacio   C.C. No. 000000070561396 
                  Jaramillo Zuluaga                                  
 
Segundo Renglon   Juan Pablo Boger Gomez    C.C. No. 000000079602497 
 
Tercer Renglon    Camilo            Borda   C.C. No. 000000080505601 
                  Santamaria                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Federico      Jaramillo   C.C. No. 000000071787690 
                  Zuluaga                                            
 
Segundo Renglon   Lather   Pablo   Alvaro   C.C. No. 000000017099816 
                  Boger Cabo                                         
 
Tercer Renglon    Mario  Bermudez Buelvas   C.C. No. 000000080416935 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 155 del 31 de agosto de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2018 con el
No. 02381064 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OFQ     AUDITORES     &   N.I.T. No. 000009003101762
Persona           CONSULTORES S A S                                  
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. 862 del 5 de septiembre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de septiembre de
2018 con el No. 02381065 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edinson   Jair  Escobar   C.C.  No.  000000079222896
Principal         Rodriguez                 T.P. No. 214776-T        
 
Revisor  Fiscal   Alba    Lucia    Lozano   C.C.  No.  000000053910611
Suplente          Quintero                  T.P. No. 198522-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 1073 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2009,  inscrita el 8 de septiembre de 2009 bajo el
No.  00016589 del libro V, Fabiola Mantilla Rodriguez identificada con
cédula  de  ciudadanía  No. 37.837.955 de Bucaramanga en su calidad de
gerente  y  representante  legal,  por  medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  especial  a  Francisco  Erney Buriticá Ruiz,
asesor   laboral  de  la  compañía,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  10.529.620 para que actúe como representante legal de
la  compañía  en  los  procesos y reclamaciones laborales de cualquier
índole,  para  que  suministre  todas las explicaciones y aclaraciones
relacionadas  con  la contestación de la demanda y en el evento en que
se  presenten  fórmulas  de  arreglo,  queda igualmente facultado para
conciliar  y comprometer a la compañía que representa. Queda facultado
para  absolver  interrogatorios  de parte en los procesos laborales de
cualquier  índole,  con  vocación  para confesar. Queda facultado para
que  actúe  como representante legal de la compañía en las querellas y
demás  gestiones  que  se  adelanten  ante el ministerio de protección
social,  para  que  suministre  todas las explicaciones y aclaraciones
relacionadas  con  fa  reclamación  y en el evento en que se presenten
fórmulas  de  arreglo.  Queda  igualmente  facultada  para conciliar y
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comprometer  a  la  compañía  que representa. Queda facultado de igual
manera  para  notificarse  de resoluciones, interponer recursos, pedir
copias y demás facultades que otorga la ley.
 
Por  Escritura Pública No. 147 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 25
de  enero de 2019, inscrita el 29 de enero de 2019 bajo el registro No
00040833  del  libro  V  compareció Compareció Mario Bermúdez Buelvas,
mayor  de  edad,  domiciliado  en  Bogotá,  D.C.,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 80.416.935. De Usaquén, actuando en calidad
de  gerente y representante legal de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIO
S.A.,  con  NIT.  830.060.0269,  por  medio  de la presente escritura,
manifiesta  que  confiere  poder general, amplio y suficiente al señor
Cesar  Luigi  Mendoza Díaz, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No.16.684.195 de Cali, para
que  actúe  como representante legal de la compañía con las siguientes
facultades:  El  gerente de la sociedad podrá celebrar o ejecutar, con
las  limitaciones  establecidas  en estos estatutos, todos los actos y
contratos  comprendidos  dentro del objeto social, o que se relacionen
directamente  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la misma,
especialmente  los  siguientes:  1. Presentar a la asamblea general de
accionistas,  una  vez terminado cada ejercicio, el informe de gestión
sobre  evolución  de  los  negocios, la situación jurídica, económica,
financiera  y administrativa de la sociedad, con los datos contables y
estadísticos  requeridos  por  la  ley.  2.  Presentar  a la asamblea,
conjuntamente   con   la   junta   directiva,  para  su  aprobación  o
improbación,  los  estados  financieros  de  propósito general de cada
ejercicio  social, acompañado por los demás documentos exigidos por la
ley,  lo mismo que una completa rendición de cuentas comprobadas de su
gestión  3.  Convocar  a  la  Asamblea  General de Accionistas, y a la
Junta  Directiva,  de acuerdo a lo establecido en estos estatutos y en
la  ley  4.  Elaborar  y someter a la aprobación de la Junta Directiva
los  presupuestos  operaciones  y  de  inversiones,  lo  mismo que los
programas  y  proyectos  para  el  desarrollo de las actividades de la
sociedad   5.   Adoptar   las   medidas   necesarias  para  la  debida
conservación  de  los  bienes  sociales  y  para el adecuado recaudo y
aplicación  de  sus  fondos.  6.  Transigir y comprometer los negocios
sociales,  de  cualquier  naturaleza que fueren, desistir e interponer
todos  los  recursos  legales.  7.  Dar  y recibir dinero en mutuo. 8.
Celebrar  actos,  contratos  y operaciones, dentro de la limitación de
la   cuantía   que   establecen  estos  estatutos,  especialmente  los
siguientes:  Adquirir  a  cualquier título, bienes muebles o inmuebles
sobre  los  que  verse  el objeto social, y, en general, enajenarlos a
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título  oneroso o darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma  o  darlos  en  arrendamiento  y  alterar la forma de los bienes
raíces  por naturaleza o destinación, constituir depósitos bancarios y
girar  sobre ellos; firmar toda clase de títulos valores, negociarlos,
cobrarlos,  pagarlos,  endosarlos, descargarlos, aceptarlos, girarlos,
protestarlos,  y  cualquier  otra  operación  propia de los mismos. 9.
Designar  y  conferir  el correspondiente poder a los gerentes y demás
administradores  de  las  sucursales  de  la sociedad. 10. Nombrar los
empleados  y trabajadores de la compañía y removerlos cuando lo juzgue
necesario  o  conveniente.  11.  Dirigir y vigilar la actividad de los
empleados  de  la sociedad, e impartir las órdenes e instrucciones que
exija  la buena marcha de la sociedad. 12. Constituir o designar a los
apoderados  o  mandatarios,  árbitros  y  peritos  que deba nombrar la
sociedad.  13.  Autorizar  con  su  firma  los  documentos  públicos y
privados,  que  deben  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o en interés de la compañía. 14. Solicitar a las autoridades
competentes,   previa  la  autorización  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas,   se  admita  a  la  sociedad  al  trámite  del  procesos
concursal.  15.  Cumplir  y  hacer  cumplir  oportunamente  todos  los
requisitos  y exigencias legales, que se relacionen con los negocios y
funcionamiento  de  la sociedad. El gerente podrá actuar autónomamente
y  comprometer  la  sociedad  hasta  por  diez  mil  (10.000) salarios
mínimos  legales vigentes, para celebrar operaciones actos o contratos
cuya  cuantía exceda este valor. 16 Se autoriza al representante legal
de  la sociedad para firmar documentos en representación de EFICIENCIA
Y  SERVICIOS SA, como deudor solidario de NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES
S A, identificada con el NIT 860 058 975-6.
 
Por  Escritura Pública No. 957 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del 06
de  marzo  de  2020,  inscrita  el  16  de  Marzo  de 2020 bajo el No.
00043380  del  libro V, compareció Mario Bermudez Buelvas identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.416.935 de Usaquén en su calidad de
gerente  y  representante  legal de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura pública, confiere poder
general  amplio  y  suficiente  a  Claudia  Marcela  Gonzalez Martinez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  64.479.642 de Bogotá D.C.,
para  absolver  interrogatorios de parte en los procesos laborales que
se  adelanten  contra  la  compañía,  cualquiera  sea  su  índole, con
vocación  para confesar. La abogada CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ MARTÍNEZ,
queda  facultada  para  que  actúe  como  Representante  Legal  de  la
compañía  en  las querellas y demás gestiones que se adelanten ante el
Ministerio  de  Trabajo, si es del caso, para que suministre todas las
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explicaciones  y  aclaraciones relacionadas con la reclamación y en el
evento  en  el  que se presenten fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  CONCILIAR y comprometer a la compañía que representa.
Queda   igualmente   facultada   para   notificarse  de  resoluciones,
interponer  recursos,  solicitar  la  expedición  de  copias  y  demás
facultades  que  otorga  la  ley.  La abogada CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ
MARTÍNEZ,  queda  facultada para que actúe como Representante Legal de
la  compañía ante cualquier requerimiento, solicitud y demás gestiones
ante  el  Servicio  Nacional de Aprendizaje - SENA, si es de tal caso,
para   que   suministre   todas   las   explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas  con  los  requerimientos,  solicitudes  o cualquier otra
gestión ante esta entidad pública.
 
Por  Escritura Pública No. 6033 del 30 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  27  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  12  de Octubre de 2021, con el No. 00046144 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.032.427.818,  portadora  de  la Tarjeta Profesional
número  227729 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que  actúe  como  Representante Legal de la Compañía en los procesos y
reclamaciones  laborales  de  cualquier  índole,  para  que suministre
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones   relacionadas  con  la
contestación  de  la  demanda principal y la reforma de la misma, y en
el  evento en el que se presente fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  conciliar y comprometer a la Compañía que representa.
La  abogada  Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez  queda  facultada para
absolver  interrogatorios  de  parte  en los procesos laborales que se
adelanten  contra  la compañía, cualquiera sea su índole, con vocación
para  confesar.  La  abogada  Julie  Stephanie  Baron  Gutierrez queda
facultada  para  que  actúe como Representante Legal de la compañía en
las  querellas  y  demás gestiones que se adelanten ante el Ministerio
de   Trabajo,   si   es  del  caso,  para  que  suministre  todas  las
explicaciones  y  aclaraciones relacionadas con la reclamación y en el
evento  en  el  que se presenten fórmulas de arreglo, queda igualmente
facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía que representa.
Queda   igualmente   facultada   para   notificarse  de  resoluciones,
interponer  recursos,  solicitar  la  expedición  de  copias  y  demás
facultades que otorga la ley.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002575 del 8 de julio    00688875  del  22  de  julio de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0007843  del  29  de    00856774  del  11  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 37    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 22 de    01235003  del  13  de agosto de
abril de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX             
E.  P.  No. 0001652 del 5 de agosto    01234991  del  13  de agosto de
de  2008 de la Notaría 32 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  422 del 28 de abril de    01382683  del  12  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  790  del 8 de julio de    01399962  del  21  de  julio de
2010  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1237 del 23 de julio de    02005635  del  24  de  julio de
2015  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0120 del 31 de enero de    02186002  del  14 de febrero de
2017  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1761 del 14 de abril de    02686446  del  20  de  abril de
2021  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 11 de abril de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de abril de 2019 bajo el número 02448003 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Juan Pablo Boger Gomez
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-04-01
 
 
               ** Aclaración a Grupo Empresarial **
Se  aclara el grupo empresarial inscrito bajo el registro No. 02448003
del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la persona natural Boger
Gomez  Juan  Pablo comunica que se configura grupo empresarial con las
sociedades:  NEXARTE  SERVICIOS TEMPORALES S A, EFICIENCIA Y SERVICIOS
S.A,  NEXARTE  SOLUCIONES SAS, BOJAMA SAS, GRUPO PATRIOTAS SAS Y LAZOS
TALENTO  HUMANO  S.A.S.  y  se  configura situación de control directo
sobre  BOJAMA SAS e indirecto sobre NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S A y
LAZOS  TALENTO  HUMANO  S.A.S.  (a  través  de BOJAMA SAS) e indirecto
sobre  EFICIENCIA  Y  SERVICIOS  SA,  NEXARTE  SOLUCIONES  SAS,  GRUPO
PATRIOTAS SAS. (A través de NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES SA).
                 ** Aclaración a Grupo Empresarial **
Por  documento  privado  del  Representante  legal  del 17 de junio de
2019,  inscrito  el 27 de Junio de 2019 bajo el No. 02481300 del libro
IX,  se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita
bajo  el  No.  02448003  del libro IX, en el sentido de indicar que la
fecha  de  configuración  de situación de control es el 15 de abril de
2015  y  la  fecha  de  configuración de grupo empresarial es el 12 de
diciembre de 2016.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7830
Actividad secundaria Código CIIU:    8121
Otras actividades Código CIIU:       8220, 8211
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.             
Matrícula No.:              03008728
Fecha de matrícula:         6 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 82 No. 19 - 26                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 30.515.435.871
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7830
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 30 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  8  de  abril  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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Señor 
Juez Laboral del Circuito de Cali 
E. S. D. 
 
 
HÉCTOR JAIME ARANDA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 
16.368.216 expedida en Tuluá Valle, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional 181.486 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la firma ARANDA & 
MORALES ABOGADOS S.A.S., persona jurídica domiciliada en Tuluá Valle e 
identificada con Nit. 901.355.524-1, sociedad que funge como apoderada del 
señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, identificado con cédula de ciudadanía 
16.769.009 expedida en Cali, conforme al poder adjunto, por medio del 
presente escrito, me permito presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA en contra de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS 
S.A.1, persona jurídica domiciliada en Bogotá D.C., e identificada con Nit. 
830.060.026-9, representada legalmente por el señor MARIO BERMÚDEZ 
BUELVAS o por quien haga sus veces al momento de la notificación. 
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
Demandante  : DIEGO PUERTAS ATEHORTUA 
      c.c. 16.769.009 expedida en Cali 
 
Demandado   : EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 
      Nit. 830.060.026-9 
 

II. HECHOS 
 
1. El día 22 de enero de 2013, el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, 

suscribió contrato individual de trabajo por la labor contratada con la 
sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., el cual inició su ejecución el día 
23 de enero de 2012. 
 

2. El objeto del mencionado contrato era la prestación de servicios de 
outsourcing a la empresa COLOMBIA MOVIL S.A., labores a desarrollar en 
la ciudad de Santiago de Cali. 

 
3. El valor del salario al momento de la suscripción del contrato era de 

$589.500 mensuales, más comisiones. 
 

4. En el contrato de trabajo suscrito por obra o labor, se puede leer en el 
acápite de actividad contratada lo siguiente: “Por prestación de servicios de 
outsourcing por incremento en las ventas en razón a nueva estrategia de 
fidelización de clientes Fase 1” 

 
5. Mi representado manifiesta que efectivamente desarrollaba labores de 

ventas, tales como venta de sim card, recargas, planes prepago y pospago, 
es decir, actividades propias del objeto social de COLOMBIA MOVIL S.A., 
siendo incluso reconocido por la mencionada entidad a través de una 
mención de honor. 

 
                                                                                              

1 Conocida por su marca comercial “Tigo” 
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6. Encontrándose el contrato de trabajo vigente, el día 16 de julio de 2013 mi 
representado tuvo un accidente de tránsito, el cual le provocó lesiones en 
su rodilla derecha, razón por la cual estuvo incapacitado por espacio de 
829 días, es decir, por más de 27 meses. 

 
7. Manifiesta mi representado, que desde el día 23 de enero de 2012 hasta el 

16 de julio de 2013, fecha del accidente, a pesar de que el contrato de 
trabajo por duración de obra se pactó bajo la modalidad de “outsourcing”, 
éste prestó sus servicios bajo la subordinación de los funcionarios de 
COLOMBIA MOVIL S.A., de quienes recibía ordenes, debía presentar 
informes y debía de asistir a reuniones en forma obligatoria.  

 
8. Como consecuencia del mencionado accidente, mi defendido fue calificado 

por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., aseguradora de la A.F.P. PORVENIR 
S.A., con una pérdida de la capacidad laboral del 26,10%, de origen común 
y fecha de estructuración el 25 de mayo de 2017. 

 
9. La mencionada calificación no fue objeto de inconformidad por ninguna de 

las partes interesadas, quedando por lo tanto en firme para todos los 
efectos legales. 

 
10. Una vez terminada la incapacidad, mi poderdante no volvió a prestar sus 

servicios a COLOMBIA MOVIL S.A., siendo reubicado con restricciones 
ocupacionales en las instalaciones de EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. en la 
ciudad de Cali, desempeñándose como auxiliar administrativo, 
específicamente en el archivo de la empresa. 

 
11. Lamentablemente, el día 12 de mayo de 2018 señor DIEGO PUERTAS 

ATEHORTÚA sufre un nuevo accidente de tránsito, sufriendo luxación 
acromoclavicular, contusiones en el tórax, fracturas en la cara, fracturas 
en el cráneo, siendo incapacitado por este nuevo evento hasta el 24 de 
diciembre de 2018, es decir, por más de siete meses. 

 
12. El día 27 de mayo de 2019, es decir, después de cinco meses desde la 

terminación de la última incapacidad, la sociedad EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. decide dar por terminado el contrato de trabajo del señor 
DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, aduciendo la finalización de la obra. 

 
13. Es importante manifestar que al momento de la terminación del contrato 

de trabajo, EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. no señaló en que fecha había 
terminado la relación contractual con COLOMBIA MOVIL S.A. y tampoco 
adjunto prueba de tal hecho. 

 
14. Para la fecha de terminación del contrato de trabajo, como ya se manifestó, 

mi defendido tenía una calificación en firme de la pérdida de la capacidad 
laboral del 26,10%. 

 
15. Adicional a lo anterior, al momento de la terminación del contrato de 

trabajo, el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA tenía, entre otras,  las 
siguientes restricciones ocupacionales: 

 
- Prohibición de subir y bajar escaleras 
- Prohibición de caminar sobre terrenos irregulares 
- Prohibición de levantar más de 10 kilos 
- Prohibición de estar mucho tiempo de pie 
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16. De igual manera, el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA tenía pendientes 
los siguientes procedimientos médicos: 

 
- Cirugía de maxilofacial  
- Cirugía de hombro derecho 
- Cirugía reconstructiva 
- Resonancia magnética de rodilla 
 

17. Es relevante mencionar, que a pesar de las circunstancias antes anotadas, 
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. no solicitó autorización ante el Ministerio 
del Trabajo para dar por terminada la relación laboral con el señor DIEGO 
PUERTAS ATEHORTÚA. 
 

18. En la evaluación médica ocupacional de egreso llevada a cabo el día 31 de 
mayo de 2019, el médico laboral señala los siguientes diagnósticos a la 
fecha de la mencionada valoración: 

 
- Fracturas múltiples de comprometen el cráneo y los huesos de la cara. 
- Luxación de la rótula 
- Hipertensión esencial (primaria) 
- Diabetes mellitus no insulinodependiente  
- Trastorno de la refracción 
- Luxación de la articulación acromioclavicular 

 
19. Al momento de la terminación de la relación laboral, mi representado se 

encontraba devengando un salario mensual de $828.116, correspondiente 
al salario mínimo legal del año 2019. 
 

III. PRETENSIONES 
 

Conforme a los hechos narrados y al sustento jurídico que expondré más 
adelante, respetuosamente solicito al señor juez lo siguiente: 
 
1. Se declare que al momento de la terminación del contrato de trabajo el 

señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA se encontraba en estado de debilidad 
manifiesta y por ende contaba con estabilidad laboral reforzada. 

 
2. Se declare que la terminación del contrato de trabajo del señor DIEGO 

PUERTAS ATEHORTÚA por parte de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS 
S.A. acaecido el día 27 de mayo de 2019 fue ilegal, toda vez que no se 
solicitó autorización ante el Ministerio del Trabajo para la terminación del 
mismo.  

 
3. Consecuentemente se condene a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS 

S.A. al reintegro laboral sin solución de continuidad del señor DIEGO 
PUERTAS ATEHORTÚA a un cargo de iguales o mejores condiciones al que 
se encontraba desempeñando antes del despido.  

 
4. Ordenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. que realice el 

examen médico de reintegro con el fin de que se señalen las restricciones 
ocupacionales del señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, mismas que 
deben ser acatadas por el empleador. 

 
5. Se condene a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a pagar a favor 

del señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA los siguientes valores: 
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5.1. El valor de $30.982.017, correspondiente a salarios dejados de 
percibir, conforme al siguiente detalle2: 
Fecha del despido        : 27 de mayo de 2019 
Fecha de inicio salarios no devengados     : 28 de mayo de 2019 
Fecha de presentación demanda      : 20 de abril de 2022 
Días transcurridos        : 1.0433 
Salario mensual al momento del despido (2019)    : $828.116 
Salario diario al momento del despido (2019)    : $27.603 
Salario mínimo mensual año 2020      : $877.803 
Salario mínimo mensual año 2021      : $908.526 
Salario mínimo mensual años 2022     : $1.000.000 
Salario diario año 2022       : $33.333 
Salarios no devengados año 2019 (27.603*213)    : $5.879.439 
Salario no devengados año 2020  (877.803*12)  : $10.533.636 
Salarios no devengados año 2021 (908.526*12)    : $10.902.312 
Salarios no devengados año 2022 (33.333*110)    : $3.666.630 
Total salarios no devengados      : $30.982.0174 

 
5.2. El valor de $2.884.533, correspondiente a Auxilio de Cesantías, 

conforme al siguiente detalle: 
 

Cesantías año 2019 ($828.116+97.032)*213/360  : $ 547.538 
Cesantías año 2020 ($877.803+ 102.854)*360/360 : $ 980.657 
Cesantías año 2021 ($908.526+106.454)*360/360 : $1.014.980 
Cesantías año 2022 ($1.000.000+117.172)*110/360 : $   341.358 
Total Auxilio de Cesantías     : $2.884.5335 
 

5.3. El valor de $278.525 correspondiente a intereses de las cesantías, 
conforme al siguiente detalle: 

 
Intereses de Cesantías 2019 ($547.538*0,12*213)/360    : $38.875 
Intereses de Cesantías 2020 ($877.803*0,12*360)/360    : $105.336 
Intereses de Cesantías 2021 ($1.014.980*0,12*360)/360 : $121.797 
Intereses de Cesantías 2022 ($341.358*0,12*110)/360    : $12.516 
Total Intereses de Cesantías        : $278.5256 
 

5.4. El valor de $2.884.533 correspondiente a Primas de Servicios, conforme al 
siguiente detalle: 

 
Primas de Servicios 2019 ($828.116+97.032)*213/360     : $   547.538 
Primas de Servicios 2020 ($877.803+ 102.854)*360/360  : $   980.657 
Prima de Servicios 2021 ($908.526+106.454)*360/360     : $1.014.980 
Cesantías año 2022 ($1.000.000+117.172)*110/360     : $   341.358 
Total Primas de Servicios         : $2.884.5337 
 

5.5. El valor de $4.968.696 correspondiente a la indemnización de 180 días por 
haber sido despedido en estado de debilidad manifiesta sin la autorización 
previa del Ministerio del Trabajo. 
 

6. Condenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. que al momento de 
reconocer vacaciones al señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA, tenga en 
cuenta el período comprendido entre el día 28 de mayo de 2019, día 

                                                                                              

2 Toda vez que el trabajador devengaba el salario mínimo al momento de terminarse la relación laboral en el año 2019, para los cálculos se 

actualiza al salario mínimo de los años 2020, 2021 y hasta el 20 de abril de 2022, fecha de presentación de la demanda. 

3 Desde el 28 de mayo de 2019 hasta el 20 de abril de 2022. 

4 Este valor es calculado hasta le fecha de presentación de la demanda y debe de actualizarse hasta el día anterior en que el demandante sea 

reintegrado. 

5 Valor calculado al 20 de abril de 2022, fecha de presentación de la demanda. Debe ser actualizado hasta el día anterior al reintegro laboral del demandante. 

6 Ídem 

7 Ídem 
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posterior al despido, hasta el día anterior al reintegro laboral del 
demandante. 
 

7. Condenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a que realice los 
aportes al subsistema de seguridad social en pensiones, conforme al 
cálculo actuarial que para tal fin debe de calcular la A.F.P. PORVENIR, 
fondo al cual se encuentra afiliado el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA. 

 
8. Condenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. que al momento de 

realizar los pagos contenidos en las pretensiones del numeral quinto, 
realice las respectivas indexaciones. 

 
9. Condenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a pagar las demás 

acreencias laborales que resulten probadas a favor del señor DIEGO 
PUERTAS ATEHORTÚA, conforme a la facultad extra y ultrapetita que 
revisten al señor Juez. 

 
10. Condenar a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a pagar las costas 

del proceso. 
 

IV. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA 
 

Conforme a los lineamientos legales y a la jurisprudencia, al momento del 
despido el extremo activo se encontraba en estado de debilidad manifiesta, lo 
que lo hacía acreedor a la estabilidad laboral reforzada. Veamos: 
 
El artículo 26 de la ley 361 de 1997 señala que la situación de discapacidad 
de un trabajador no podrá ser motivo para ser despedido de su cargo, y que 
en caso de terminarse el contrato de trabajo sin la autorización del Ministerio 
del Trabajo se presume que el despido se dio con ocasión de la mencionada 
discapacidad. Esta norma igualmente condena al empleador que actúe de tal 
manera a pagar a manera de sanción el valor correspondiente a 180 días de 
salario. 
 
Por su parte, al artículo 7 del Decreto 2463 de 2001 señala los grados de 
severidad de la limitación. De conformidad con la mencionada norma, una 
pérdida de la capacidad laboral del 26,10% sufrida por el actor indica que al 
momento del despido se encontraba con una limitación severa, lo que sin lugar 
a dudas lo convierte en beneficiario de la estabilidad laboral reforzada que se 
reclama en la presente demanda. 
 
En el mismo sentido, la Corte Suprema ha señalado:8 
 

En ese orden, la prohibición que contiene el artículo 26 de la citada Ley 361, relativa 
a que ninguna persona con discapacidad podrá ser despedida o su contrato 
terminado por razón de su invalidez, salvo que medie autorización del Ministerio de 
la Protección Social, se refiere a las personas consideradas por esta ley como 
limitadas, es decir, todas aquellas que su discapacidad comienza en el 15% de 
pérdida de capacidad laboral, cuya acreditación puede darse luego de un análisis 
integral y conjunto de los diversos medios de prueba, que permitan concluir el 
conocimiento del empleador sobre las especiales condiciones de salud de su 
trabajador al momento del fenecimiento contractual, incluso si existe una calificación 
de pérdida de capacidad laboral superior al 15%, en vigencia de la relación laboral, 
pero calificada después de su finalización.  
 

                                                                                              

8 Sentencia Sala de Casación laboral, Corte Suprema de Justicia, SL-177 de 24 de febrero de 2021, Magistrado Ponente Dr. Gerardo Botero Zuluaga  
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Ahora bien, cuando el empleador manifiesta que la relación laboral se termina 
por una causal objetiva, el Ministerio del Trabajo, en su Circular Interna 049 
de 01 de agosto de 2019, señala: 
 

“En este sentido, cuando se invoquen causales objetivas de terminación del contrato 
o de la vinculación laboral, el empleador debe de presentar por escrito la solicitud de 
autorización de terminación del vínculo laboral y los documentos que permitan 
establecer la existencia de la causal objetiva. 
 
Cuando se invoque las causales de expiración del plazo o terminación de la obra o 
labor contratada y se trate de un trabajador que haya adquirido la discapacidad 
durante la vigencia de la relación laboral o se encuentre en debilidad manifiesta por 
razones de salud, el empleador debe acreditar que se ha realizado el plazo el proceso 
de rehabilitación, para lo cual deberá oficiar a la EPS o ARL a la que se encuentra 
afiliado el trabajador”  
 

Por otra parte, es relevante tener en cuenta dos aspectos: i) El documento por 
el cual al momento de la terminación del contrato la sociedad EFICIENCIA Y 
SERVICIOS S.A. no  señaló en qué fecha había terminado la relación 
contractual con COLOMBIA MOVIL S.A., tampoco aportó prueba de ello, y ii) 
La llamada a juicio pretendió darle al contrato de trabajo la connotación de 
“Obra o Labor” a través de un supuesto “outsourcing” el cual efectivamente no 
existió debido a que el trabajador inicialmente, hasta la fecha del primer 
accidente acaecido el día 16 de julio de 2013, prestó sus servicios bajo la 
subordinación de los funcionarios de COLOMBIA MOVIL S.A. 
 
La figura de tercerización laboral o “outsourcing” no se encuentra regulada en 
Colombia, de hecho, el Decreto 583 de 2016 que lo hacía fue derogado por el 
decreto 683 de 2018. Sin embargo, considero importante adentrarnos un poco 
en esta figura. Podemos decir que esta forma de tercerización laboral se utiliza 
para atender algunas actividades que son complementarias al objeto social del 
beneficiario del servicio pero no para atender actividades propias del objeto 
social y bajo la autonomía de quien presta el servicio. La doctrina lo define de 
la siguiente manera9: 
 

“El outsourcing o tercerización, en últimas, busca agilizar y economizar el 
logro de los objetivos sociales de las empresas por medio de la contratación 
con terceros de procesos, o variados servicios, de modo que las empresas se 
centren en lo que le es característico y las distingue. Si quisiéramos dar una 
definición podríamos decir que el outsourcing consiste en acudir a un 
tercero para que desarrolle una función o varias que no forman parte 
del core bussines10 de la empresa, con total autonomía e 
independencia, sin que el contratante tenga vínculo alguno en la 
administración o manejo de lo contratado, ya que la actividad se 

concreta a un resultado final”. (Negrilla del suscrito) 
 
Es claro que el señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA fue contratado para 
desarrollar actividades propias del objeto social de la compañía COLOMBIA 
MOVIL S.A., lo que desvirtúa entonces la naturaleza del contrato de 
“outsourcing”. Para demostrar lo aquí dicho, se adjunta como prueba el 
certificado de existencia y representación legal de la mencionada sociedad. 
 
Podemos concluir que bajo el principio de la realidad sobre el formalismo, el 
señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA no fue vinculado por medio de contrato 

                                                                                              

9 Contratación Laboral, Intermediación y servicios, Miguel Pérez García, Editorial Legis, Primera Edición, año 2013, página 208. 

10 Expresión que traduce “negocio principal” 
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de trabajo por duración de obra, toda vez que la obra desarrollada hacia parte 
de COLOMBIA MOVIL S.A. y además, antes de la primera incapacidad, el 
demandante fue subordinado por COLOMBIA MOVIL S.A., situación que no es 
viable bajo la modalidad de “outsorcing”. Así mismo, desde el mes de agosto 
de 2015, una vez terminada su incapacidad, y hasta el 27 de mayo de 2019, 
fecha del despido, fue reintegrado a prestar sus servicios directamente a 
órdenes de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., en labores propias de 
la mencionada entidad, sin que se realizará modificación alguna al contrato de 
trabajo, razón más que suficiente para que el supuesto contrato por “duración 
de obra” pierda su naturaleza. 
 
No podemos dejar a un lado la postura de la Corte Suprema de Justica respecto 
a la consecuencia de la falta de claridad en la naturaleza de la labor 
contratada, como se observa a continuación11: 
 

«Hay que subrayar, desde luego, que la obra o labor contratada debe ser un aspecto 
claro, bien delimitado e identificado en el convenio, o que incontestablemente se 
desprenda de «la naturaleza de la labor contratada», pues de lo contrario el vínculo 
se entenderá comprendido en la modalidad residual a término indefinido. En 
otras palabras, ante la ausencia de claridad frente a la obra o labor 
contratada, el contrato laboral se entiende suscrito a tiempo 
indeterminado.» (Negrilla del suscrito) 

 
Es relevante señalar que la última incapacidad del actor terminó el 24 de 
diciembre de 2018, vale entonces preguntarse ¿porqué la sociedad 
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. mantuvo vinculado al señor DIEGO PUERTAS 
ATEHORTÚA, desarrollando al interior de la mencionada entidad actividades 
diferentes para las que fue contratado, sin que se haya realizado modificación 
alguna al contrato de trabajo? 
 
Lo expresado en los párrafos que anteceden deja claro que la supuesta “causal 
objetiva” que argumentó la llamada a juicio para terminar la relación laboral 
no es procedente ante la inexistencia de un contrato por duración de obra o 
labor. 
 

Por los hechos narrados en el acápite correspondiente y las disposiciones 
legales invocadas, es claro que a la a terminación del contrato de trabajo, el 
señor DIEGO PUERTAS ATEHORTÚA se encontraba en estado de debilidad 
manifiesta, lo que obligaba a la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. a 
solicitar permiso al Ministerio del Trabajo para solicitar autorización para la 
terminación del vínculo laboral, sin que ésta pueda alegar que lo hizo con 
ocasión de una causal objetiva por las razones expuestas anteriormente. 
 

V. PRUEBAS 
 

Se solicita respetuosamente se decreten y valoren las siguientes pruebas: 
 
A. Documentales que se aportan con la demanda 
 
1. Contrato de trabajo. (Para probar hechos 1, 2, 3 y 4). (2 folios) 
2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad COLOMBIA 

MOVIL S.A. (Para probar hecho 5). (51 folios) 
3. Mención de Honor de fecha junio de 2013 por parte de COLOMBIA MOVIL 

S.A. (Tigo). (Para probar hecho 5). (1 folio) 

                                                                                              

11 Sentencia Sala de Casación laboral SL-2600-2018, Radicado 69175, de 27 de junio de 2018, Magistrada Ponente Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo. 
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4. Historia Clínica. (Para probar hechos 6 y 11). (10 folios)12 
5. Resonancia magnética de rodilla derecha. (Para probar hecho 6). (1 folio) 
6. Calificación de la pérdida de capacidad laboral. (Para probar hechos 8 y 

14). (5 folios) 
7. Carta de terminación del contrato de trabajo. (Para probar hecho 12). (4 

folios) 
8. Evaluación médica ocupacional de egreso. (Para probar hechos 16 y 18). (4 

folios) 
 
B. Documentales que deberán ser aportadas por la entidad demanda 
 
Atendiendo el principio de carga dinámica de la prueba, se solicita que la 
entidad llamada a juicio aporte con la contestación de la demanda, conforme 
al principio de celeridad procesal, o en el momento procesal que considere el 
señor juez, el documento por el cual se dio por terminada la relación 
contractual entre EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. y COLOMBIA MOVIL 
S.A., de acuerdo a la señalado por la entidad demandada en el documento que 
dio por terminada la relación laboral. 
 
Es de anotar que la mencionada prueba no fue posible aportar por la parte 
actora toda vez que no sería procedente un derecho de petición para solicitar 
el mencionado documento ya que se trata de un contrato en el que mi 
representado es ajeno, sin embargo, tiene gran incidencia en el resultado del 
proceso, razón por la cual se solicita. 
 
C. Interrogatorio de Parte 
 
Solicito el interrogatorio de parte del señor MARIO BERMÚDEZ BUELVAS, 
representante legal de la sociedad EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. para que 
absuelva el interrogatorio que le realizaré en forma verbal. 
 
D. Testimoniales 
 
Con el fin de que declaren lo que les conste respecto sobre las actividades 
desarrolladas por el demandante y quien tuvo facultades subordinantes, 
solicito se cite y haga comparecer a las siguientes personas: 
 
1. Luis Antonio Vargas Amezquita, identificado con cédula de ciudadanía 

94.539.275, Dirección: Calle 52 A No. 4E – 27, Barrio Salomia, Santiago 
de Cali, email: antonio.vargas.lav@gmail.com 
 

2. Hernán Alberto García Atehortúa, identificado con cédula de ciudadanía 
16.776.076, Dirección: Carrera 1 C1 53 – 22, Brisas de los Andes, Santiago 
de Cali, email: hernan.garcia.hga@gmail.com 

 
VI. ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Certificado de existencia y representación legal de la firma Aranda & 

Morales Abogados S.A.S. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad EFICIENCIA 

Y SERVICIOS S.A. 

                                                                                              

12 La historia clínica es muy extensa, sólo se aporta unas cuantas para demostrar las patologías. 

mailto:antonio.vargas.lav@gmail.com
mailto:hernan.garcia.hga@gmail.com
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4. Los documentos aducidos como pruebas. 
 

VII. PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 

El procedimiento a seguir es el correspondiente a un proceso ordinario laboral 
de primera instancia, dado que la pretensión principal es el reintegro laboral, 
además de la cuantía, la cual asciende a $41.998.304, conforme a la sumatoria 
de las pretensiones que son cuantificables. La competencia corresponde al 
señor Juez, debido al lugar donde se prestaron siempre los servicios. 
 
VIII. CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL DECRETO 806 DE 2020 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020, me 
permito manifestar lo siguiente: 
 
El poder conferido por el actor fue enviado al suscrito por medio de su correo 
electrónico, tal como se puede evidenciar en la siguiente imagen: 
 

 
 
Así mismo, al momento de radicarse la demanda ante la oficina de reparto 
correspondiente por medio de correo electrónico, en forma simultánea, tal 
como lo dispone el numeral 6 de la ley 806 de 2020, se envía también a la 
entidad demandada al correo electrónico grupo.nexarte@nexarte.com, 
información extraída del certificado de existencia y representación legal que se 
anexa con la demanda. Lo anterior se puede verificar en el correo por medio 
del cual se radica la presente demanda, no siendo posible adjuntar la imagen 
por cuanto, como ya se dijo, se envían de forma simultánea. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

El demandante recibirá notificaciones en la Carrera 43 No. 29 – 11, Barrio El 
Jazmín, Tuluá, Valle del Cauca, email: dd19692009@hotmail.com 
 
La entidad demandada en la calle 77 No. 14 – 31, Bogotá D.C., email: 
grupo.nexarte@nexarte.com 
 
El suscrito apoderado de la parte demandante, en la Carrera 35 A No. 16 – 47, 
Barrio Entre Ríos, Tuluá, Valle del Cauca, email: info@arandamorales.com o 
abogadoaranda@gmail.com, celular 3184761411. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Héctor Jaime Aranda Muñoz 
c.c. 16.368.216 de Tuluá 
T.P. 181.486 del C.S.J. 

mailto:grupo.nexarte@nexarte.com
mailto:dd19692009@hotmail.com
mailto:grupo.nexarte@nexarte.com
mailto:info@arandamorales.com
mailto:abogadoaranda@gmail.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COLOMBIA MOVIL S A E S P                        
Nit:                 830.114.921-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01240994
Fecha de matrícula:   28 de enero de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 127A No.53A -45 Torre 2
                                    Piso 5                           
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 unecorp@tigo.com.co 
Teléfono comercial 1:               4435000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Páginas web:                        WWW.COLOMBIAMOVIL.COM.CO
                                    WWW.TIGO.COM.CO
                                    WWW.TIENDATIGO.COM.CO
                                    WWW.TIGOALIADOS.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 50 # 96-12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@tigo.com.co
Teléfono para notificación 1:           4435000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 11:24:33

                                       Recibo No. AA22669458

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22669458E4A37

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (35). Fusagasugá
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000179 del 24 de enero de 2003 de Notaría
30  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de enero
de  2003,  con el No. 00863870 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada COLOMBIA MOVIL S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0000674 del 20 de febrero de 2003 de Notaría
42  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
febrero  de 2003, con el No. 00867692 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación o razón social de COLOMBIA MOVIL S A a COLOMBIA MOVIL
S A E S P.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 1859 del 29 de agosto de 2014, inscrito el 19 de
septiembre  de  2014  bajo  el No. 00143696 del libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  Municipal  de Villavicencio - Meta, comunicó que en el
proceso  ejecutivo singular No. 2014-00210 de Gerardo Antonio Alvarado
Parra  contra COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  como  objeto  social  principal,  la prestación y
comercialización  de  servicios  de  telecomunicaciones tales pero sin
limitarse  A:  Servicios  de  comunicación  personal  -pcs-dentro  del
territorio    nacional   y   en   el   exterior,   la   prestación   y
comercialización  de  servicios  de telefonía pública básica conmutada
en  las  localidades  definidas por el ministerio de comunicaciones en
el  anexo  no.  3 (numeral 4.2.) de los contratos de concesión para la
prestación   de   los   servicios   de  comunicación  personal  -pcs-,
celebrados  el  día  3  de  febrero del año 2003, la prestación de los
servicios  de  telefonía  pública  básica conmutada de larga distancia
nacional  e internacional y el aprovechamiento de sistemas satelitales
con  el  fin  de  suministrar capacidad satelital para su propio uso o
para  proveerla  a  terceras personas, para los anteriores efectos, la
sociedad  podrá emprender todas las actividades relacionada, conexas o
complementarias  con  dicho  objeto, e igualmente podrá: A. Celebrar y
ejecutar  toda  clase  de  actos,  contratos  u operaciones sobre toda
clase  de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles,
que  guarden  relación  directa de medio a fin con el objeto social de
la  sociedad  y  todas  aquellas que tengan como finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de la existencia y de las actividades desarrolladlas por la
sociedad;  B.  Adquirir  a  cualquier  título  toda  clase de bienes y
activos,  cederlos y transferirlos a cualquier título, constituir toda
clase  de  gravámenes  sobre  ello, celebrar por cuenta propia o ajena
contratos  de  arrendamiento,  usufructo,  sobre  sus propios bienes o
sobre  los  que  requiere para su operación; C. Contraer toda clase de
créditos  que  requiera  para financiar sus operaciones, dar o recibir
dinero  en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos
negociables,  cederlo,  endosarlos  y negociarlos, celebrar toda clase
de  contratos  de  fiducia  mercantil  y  de  encargos  fiduciarios  y
destinar  a  ellos  toda  clase  de  bienes y fondos y participar como
beneficiario  de  fideicomisos y encargos fiduciarios constituidos por
si  misma  o por terceros, cuando las circunstancias así lo requieran,
hacer  parte  de  consorcios  o  uniones temporales para participar en
licitaciones   que   estén  relacionadas  con  su  objeto  social;  D.
Asociarse  bajo  cualquier  forma  tácita  de  asociación  y  celebrar
contratos   de   colaboración  o  cooperación  empresarial  con  otras
personas   naturales   o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  que
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desarrollen  el  mismo,  similar  o  complementario  objeto social; E.
Realizar   toda   clase   de   inversiones  en  otras  sociedades;  F.
Desarrollar   aquellas  actividades  que  tengan  relación  directa  o
indirecta  con  el objeto social además de aquellas que sean conexas o
complementarias  que  sean necesarias o aconsejables para el desempeño
de   su   objeto   social   principal;   G.  Ofrecer  alternativas  de
financiación   para   bienes  y  servicios  y  facturar  cartera  para
terceros.  La  sociedad  podrá,  en general, celebrar todos los actos,
contratos  y  negocios jurídicos distintos de los anteriores o propios
de   las   actividades   enunciadas,   y  de  operaciones  comerciales
tendientes  al  desarrollo  de  su objeto social y, puede vincularse a
cualquier  otro negocio de actividad que se requiera, siempre que esté
relacionado con su objeto social principal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $110.957.145.000,00
No. de acciones    : 110.957.145,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $104.900.001.000,00
No. de acciones    : 104.900.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $104.900.001.000,00
No. de acciones    : 104.900.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá un Presidente. El presidente tendrá a su cargo la
representación  legal,  la administración y la gestión de los negocios
sociales.  El  presidente  tendrá dos (2) suplentes, quienes serán del
equipo gerencial y lo podrán reemplazar en sus faltas accidentales.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  representada  legalmente  por  el Presidente. Para
efectos   de   la   representación   procesal   ante  las  autoridades
jurisdiccionales  y  para  el  trámite  de los asuntos administrativos
ante  las  autoridades  de  la  rama  ejecutiva  del poder público, el
presidente   de   la  sociedad,  mediante  poder  podrá  definir  esta
representación  a  un apoderado, con facultad exclusiva y expresa para
conciliar,  transigir,  absolver  interrogatorio  de parte, y realizar
actos  de  disposición  de los derechos en litigio. Serán funcione del
presidente:    1.    Representar    a    la    sociedad   judicial   y
extrajudicialmente  ante  los  accionistas,  terceros  y toda clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  la  representen cuando fuere el caso, pudiendo
delegar  esta  función  en  cabeza del secretario general. 2. Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones de la asamblea general de accionistas y
de  la  junta  directiva. 3. Ejercer los controles necesarios para que
se  ejecuten las orientaciones de la asamblea de accionistas, la junta
directiva  y  sus  propias determinaciones. 4. Preparar y presentar al
órgano  directivo  correspondiente  el  presupuesto de la compañía. 5.
Diseñar,  presentar  y  someter  a  la aprobación del órgano directivo
competente  los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los
programas  de  inversión,  mantenimiento  y  gastos de la sociedad. 6.
Convocar  a  la junta directiva y a la asamblea general de accionistas
de  acuerdo  con  los estatutos y la ley. 7. Respetar y hacer respetar
aquellos  acuerdos  entre accionistas que le hayan sido depositados en
las  oficinas  donde  funciona  la  administración  de la sociedad. 8.
Disponer  la  formación de comités internos consultivos o técnicos. 9.
Constituir  apoderados, impartirles orientaciones, fijarles honorarios
y  delegarles  atribuciones.  10.  Delegar  total  o  parcialmente sus
atribuciones  y  competencias  en  funcionarios  del  nivel directivo,
ejecutivo  o  sus  equivalentes.  11.  Ejercer las acciones necesarias
para  preservar  los  derechos e intereses de la sociedad frente a los
accionistas,  las  autoridades,  los  usuarios y los terceros. 12. Dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  ley  sobre  los programas de
gestión  y  control interno. 13. Informar junto con la junta directiva
a  la  asamblea  general de accionistas sobre el desarrollo del objeto
social  y el cumplimiento de planes, metas y programas de la sociedad,
rindiendo   cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final  de  cada
ejercicio,  a  la  terminación  de  su  encargo  y  cuando estas se lo
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exijan.  14.  Nombrar y remover libremente el personal de la sociedad,
incluyendo  a  los  administradores  de  las agencias y oficinas de la
sociedad  que se lleguen a establecer, que no sea de competencia de la
junta  directiva.  15.  Celebrar los contratos de trabajo, implementar
la  conformación  de  la  planta  de  personal,  según  como  la junta
directiva  defina  las  políticas de personal y estructura salarial de
la  compañía.  16.  Ejercer  las  funciones que le delegue la asamblea
general  de  accionistas  y la junta directiva. 17. Preparar la agenda
de  las  reuniones  periódicas  de  la  junta directiva. 18. Cumplir y
hacer   cumplir   los  mecanismos  e  instrumentos  de  buen  gobierno
societario  previstos en los estatutos y en el código de buen gobierno
y  presentar a la junta directiva periódicamente, un informe sobre esa
gestión.  19. Implementar el manual de contratación de la sociedad, en
desarrollo  de  la  ley  y  de las políticas generales señaladas en el
código  de  buen gobierno societario. 20. Las demás que correspondan a
la  naturaleza  de  su  cargo  y  a  las  disposiciones de la ley y el
estatuto  social.  El  presidente  en  ejercicio  de la representación
legal  de  la  sociedad,  no tendrá limitación alguna para contratar o
comprometer la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 129 del 20 de junio de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2016 con el No. 02127687
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Marcelo  Cataldo Franco   C.E. No. 000000000426572 
 
Por  Acta  No.  155  del  20 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
No. 02529642 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina Raquel Bernal    C.E. No. 000000001016500 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
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Por  Acta  No.  38  del  16 de septiembre de 2005, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2005 con el
No. 01028911 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ana    Marina   Jimenez   C.C. No. 000000039782657 
Suplente    Del   Posada                                             
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Timothy         Lincoln   P.P. No. 000000510594671 
                  Pennington                                         
Segundo Renglon   Salvador Escalon          P.P. No. 000000561871125 
Tercer Renglon    Esteban        Cristian   P.P. No. 000000AAE411549 
                  Iriarte                                            
Cuarto Renglon    Juan            Antonio   C.C. No. 000000079777503 
                  Pungiluppi Leyva                                   
Quinto Renglon    Jorge  Andres  Carrillo   C.C. No. 000000079065374 
                  Cardoso                                            
Sexto Renglon     Erez   Bastiaan  Ernest   C.E. No. 000000001154301 
                  Zaionce                                            
Septimo Renglon   Sergio  Andres Restrepo   C.C. No. 000000003414490 
                  Muñoz                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paola Ballesteros         P.P. No. 000000567180874 
Segundo Renglon   Karen    Erika    Salas   P.P. No. 000000510991623 
                  Morales                                            
Tercer Renglon    Jose           Leopoldo   P.P. No. 000000B01280429 
                  Gutierrez Munguia                                  
Cuarto Renglon    Xavier Charles Rocoplan   P.P. No. 00000017FV27343 
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Quinto Renglon    Martha    Lucia   Duran   C.C. No. 000000039627580 
                  Ortiz                                              
Sexto Renglon     Carlos    Arturo   Diaz   C.C. No. 000000016206715 
                  Romero                                             
Septimo Renglon   Mario  Federico  Pinedo   C.C. No. 000000079505709 
                  Mendez                                             
 
Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No.
02706016 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Timothy         Lincoln   P.P. No. 000000510594671 
                  Pennington                                         
 
Segundo Renglon   Salvador Escalon          P.P. No. 000000561871125 
 
Tercer Renglon    Esteban        Cristian   P.P. No. 000000AAE411549 
                  Iriarte                                            
 
Cuarto Renglon    Juan            Antonio   C.C. No. 000000079777503 
                  Pungiluppi Leyva                                   
 
Sexto Renglon     Erez   Bastiaan  Ernest   C.E. No. 000000001154301 
                  Zaionce                                            
 
Septimo Renglon   Sergio  Andres Restrepo   C.C. No. 000000003414490 
                  Muñoz                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Paola Ballesteros         P.P. No. 000000567180874 
 
Segundo Renglon   Karen    Erika    Salas   P.P. No. 000000510991623 
                  Morales                                            
 
Cuarto Renglon    Xavier Charles Rocoplan   P.P. No. 00000017FV27343 
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Sexto Renglon     Carlos    Arturo   Diaz   C.C. No. 000000016206715 
                  Romero                                             
 
Por  Acta  No.  75 del 19 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2021 con el No.
02728962 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jorge  Andres  Carrillo   C.C. No. 000000079065374 
                  Cardoso                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Jose           Leopoldo   P.P. No. 000000B01280429 
                  Gutierrez Munguia                                  
 
Quinto Renglon    Martha    Lucia   Duran   C.C. No. 000000039627580 
                  Ortiz                                              
 
Septimo Renglon   Mario  Federico  Pinedo   C.C. No. 000000079505709 
                  Mendez                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 78 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con el No.
02813552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado No. 2765-22 del 4 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con
el No. 02813553 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Paola  Andrea Castañeda   C.C.  No.  000001152464229
Principal         Osorno                    T.P. No. 281791-T        
 
Revisor  Fiscal   Maria    Camila    Mazo   C.C.  No.  000001234989057
Suplente          Quiceno                   T.P. No. 283351-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2279 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
01  de  octubre  de  2010,  inscrita el 14 de octubre de 2010 bajo los
números  18675,  y 18676 del libro V, modificada por Escritura Pública
No.  0511 de la Notaría 25 de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita
el  14 de mayo de 2012, bajo los números 00022554, 00022555 y 00022556
del  libro  V,  compareció  Ana Marina Jiménez Posada identificada con
cédula  de  ciudadanía  no.  39.782.657 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Helga  Cristina Castillo Corredor,
mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana, domiciliada en Bogotá,
D.C.,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía numero 51.994.555
expedida  en  Bogotá,  abogada  titulada,  con tarjeta profesional no.
68.806  expedida  por  el  Consejo  Superior de la Judicatura a Martha
Elena  Donado  Vives,  mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana,
domiciliada  en barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía
número  22.492.897,  abogada  titulada,  con  tarjeta  profesional No.
127.337  para  que  en nombre y representación de la sociedad ejecuten
los  siguientes actos jurídicos o encargos dentro del territorio de la
república  de Colombia: (1) Representar a la compañía en audiencias de
conciliación  extrajudiciales y en audiencias de conciliación que sean
realizadas  ante  autoridad  judicial  o  administrativa,  y  celebrar
acuerdos  conciliatorios a nombre de la compañía; (2) Representar a la
compañía  en  audiencias de pacto de cumplimiento y celebrar pactos de
cumplimiento  a  nombre  de la compañía ; (3) Absolver interrogatorios
de  parte  con  la  facultad  de confesar; (4) Conferir y revocar toda
clase  de  poderes  especiales  dentro  de  los  términos del presente
mandato  y a criterio del mandatario general. (5) Notificarse de autos
admisorios   de  demanda  o  actuaciones  administrativas,  interponer
recursos,   recibir,   desistir,   conciliar,   transigir  y  designar
árbitros,  todo de acuerdo con las facultades propias de representar a
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la  sociedad  para  los fines indicados, propios e inherentes conforme
con  los  mandamientos  legales.  (6) Representar ante las alcaldías y
demás  organismos  competentes,  en  las actuaciones administrativas o
procesos  que  tengan  relación a con la instalación de las estaciones
de   telecomunicaciones,  para  la  prestación  de  los  servicios  de
comunicación  personal pcs. (7) Notificarse de las acciones de tutela,
dar  respuesta  a las mismas, presentar informes y pruebas solicitadas
por  el  juez  de  tutela,  acreditar el cumplimiento de los fallos en
caso  de  ser  necesario  y  presentar  impugnaciones contra estos (8)
Representar  a  la  sociedad  ante  la superintendencia de industria y
comercio   en  las  actuaciones  administrativas  y  jurisdiccionales,
notificarse  de  las  mismas,  responder  solicitudes  de información,
presentar   descargos,  interponer  recursos,  desistir,  conciliar  y
transigir,  todo  de acuerdo con las facultades propias de representar
a  la sociedad para los fines indicados, propios e inherentes conforme
con  los mandamientos legales. (9) Solicitar licencias de construcción
y  demás  permisos  requeridos  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones  y  para  la construcción y adecuación de tiendas y
establecimientos  de  comercio de la empresa, notificarse de los actos
administrativos  que  se  profieran,  interponer  recursos,  desistir,
sustituir  y  en  general  representar  a  la  empresa  dentro  de las
actuaciones  administrativas  que  se  surtan  para estos trámites. De
igual  forma,  representar  a  la  empresa  dentro  de las actuaciones
administrativas  que  llegaren a iniciarse en razón de investigaciones
administrativas  y  procesos  administrativos  adelantados  contra  la
empresa  por  las  entidades de control, entidades ambientales y otras
entidades  similares,  por  razón de infracciones urbanísticas y otras
actuaciones,  con  facultades  especiales para notificarse, interponer
recursos,  recibir,  conciliar,  sustituir,  renunciar  y  en  general
adelantar  todos  los  actos requeridos para la adecuada defensa de la
empresa  (10)  El  apoderado  podrá  sustituir total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  (11)  El  presente poder se entenderá aceptado por el simple
ejercicio  de  las  facultades  en  el  conferidas.  (12)  Presentar y
contestar  cualquier  tipo  de demanda, presentar acciones de tutela y
acciones  de  cumplimiento  y  en general representar a la compañía en
los  procesos que instaure, así como en aquellos que sean iniciados en
su contra.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2661 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de 2010, inscrita el 1 de diciembre de 2010 bajo el
No.  00018890  del  libro V, modificada por Escritura Pública No. 0511
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de  la Notaría 25 de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita el 14 de
mayo  de 2012, bajo el No. 00022557 del libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad de segundo suplente del representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  general,  amplio  y suficiente a Magda Ximena Fernández
Campos,  mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana, domiciliada e
Bogotá,   D.C.:  Identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  numero
52.224.493   expedida   en   Bogotá,   bogada  titulada,  con  tarjeta
profesional  no.  89.620  para  que  en  nombre y representación de la
sociedad  ejecute  los siguientes actos jurídicos o enc4gos dentro del
territorio  de  la república de Colombia: (1) Representar a la 4mpañia
en  audiencias  de  conciliación  extrajudiciales  y  en audiencias de
con4iacion   que   sean   realizadas   ante   autoridad   judicial   o
administrativa,  y  celebrar  acuerdos  conciliatorios  a nombre de la
compañía  ;  (2)  Representar  a la compañía 4n audiencias de pacto de
cumplimiento  y  celebrar  pactos  de  cumplimiento  a  r4mbre  de. La
compañía;  (3)  Absolver  interrogatorios  de parte con la facultad de
confesar;  (4)  Conferir  y  revocar toda clase de poderes especiales.
Dentro  de  los  términos  del  presente  mandato  y  a  criterio  del
mandatario  general  (5)  Notificarse  de auto admisorios de demanda o
actuaciones  administrativas,  interponer  recursos, recibir desistir,
conciliar,  transigir  y  designar  árbitros,  todo de acuerda con las
facultades  propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los fines
in5jcados,   propios   e  inherentes  conforme  con  los  mandamientos
legales.  (6)  Representar  ante  las  alcaldías  y  demás  organismos
competentes,  en las actuaciones administrativas o procesos que tengan
relación  con  la instalación de las estaciones de telecomunicaciones,
para  la prestación de los servicios de comunicación personal pcs. (7)
Notificarse  de  las  acciones  de tutela, dar respuesta a las mismas,
presentar  informes  y  pruebas  solicitadas  por  el  juez de tutela,
acreditar  el  cumplimiento  de  los fallos en caso de ser necesario y
presentar  impugnaciones  contra  estos  (8) Representar a la sociedad
ante  la  superintendencia  de industria y comercio en las actuaciones
administrativas   y   jurisdiccionales,  notificarse  de  las  mismas,
responder  solicitudes de información, presentar descargos, interponer
recursos,  desistir,  conciliar  y  transigir, todo de acuerdo con las
facultades  propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los fines
indicados,   propios   e  inherentes  conforme  con  los  mandamientos
legales.  (9)  Solicitar  licencias  de  construcción y demás permisos
requeridos  para  la  instalación  de  equipos de telecomunicaciones y
para  la  construcción  y  adecuación de tiendas y establecimientos de
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comercio  de  la empresa, notificarse de los actos administrativos que
se  profieran,  interponer  recursos, desistir, sustituir y en general
representar  a  la  empresa  dentro de las actuaciones administrativas
que  se  surtan  para estos trámites. De igual forma, representar a la
empresa  dentro  de  las  actuaciones  administrativas  que llegaren a
iniciarse  en  razón  de  investigaciones  administrativas  y procesos
administrativos  adelantados  contra  la  empresa por las entidades de
control,  entidades ambientales y otras entidades similares, por razón
de  infracciones  urbanísticas  y  otras  actuaciones,  con facultades
especiales  para notificarse, interponer recursos, recibir, conciliar,
sustituir,   renunciar   y   en  general  adelantar  todos  los  actos
requeridos  para  la  adecuada defensa de la empresa (10) El apoderado
podrá  sustituir  total  o  parcialmente  el  presente poder, pudiendo
revocar  tales  sustituciones  en  cualquier momento. (11) El presente
poder  se entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades
en  el  conferidas.  (12)  presentar  y  contestar  cualquier  tipo de
demanda,  presentar acciones de tutela y acciones de cumplimiento y en
general  representar  a  la compañía en los procesos que instaure, así
como en aquellos que sean iniciados en su contra.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2011,  inscrita  el 07 de junio de 2011, bajo el no.
00019877  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 0511 de la
Notaría  25  de Bogotá del 05 de marzo de 2012, inscrita el 14 de mayo
de  2012,  bajo  el  no.  00022558  del libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Alba
Luisa   Esmeral   Berrio   identificada   con  cédula  ciudadanía  no.
22.548.479  de barranquilla, abogada titulada, con tarjeta profesional
no.  128.719  expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura para
que  en  nombre y representación de la sociedad ejecute los siguientes
actos  jurídicos  o  encargos dentro del territorio de la república de
Colombia:  (1) Representar a la compañía en audiencias de conciliación
extrajudiciales  y  en  audiencias de conciliación que sean realizadas
ante   autoridad   judicial  o  administrativa,  y  celebrar  acuerdos
conciliatorios  a  nombre  de  la  compañía  ,  (2)  Representar  a la
compañía  en  audiencias de pacto de cumplimiento y celebrar pactos de
cumplimiento  a  nombre  de la compañía ; (3) Absolver interrogatorios
de  parte  con  la  facultad  de confesar; (4) Conferir y revocar toda
clase  de  poderes  especiales  dentro  de  los  términos del presente
mandato  y a criterio del mandatario general; (5) Notificarse de autos
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admisorios   de  demanda  o  actuaciones  administrativas,  interponer
recursos,   recibir,   desistir,   conciliar,   transigir  y  designar
árbitros,  o de acuerdo con las facultades propias de representar a la
sociedad  para  los fines indicados, propios e inherentes conforme con
los  mandamientos  legales. (6) Representar ante las alcaldías y demás
organismos  competentes, en las actuaciones administrativas o procesos
que  tengan  relación  con  la  instalación  de  las  estaciones bases
transceptoras,  para  la  prestación  de los servicios de comunicación
personal   pcs.  (7)  Notificarse  de  las  acciones  de  tutela,  dar
respuesta  a  las mismas, presentar informes y pruebas solicitadas por
el  juez de tutela, acreditar el cumplimiento de los fallos en caso de
ser  necesario y presentar impugnaciones contra estos. (8) Representar
a  la sociedad ante la superintendencia de industria y comercio en las
actuaciones  administrativas  y  jurisdiccionales,  notificarse de las
mismas,  responder  solicitudes  de  información, presentar descargos,
interponer  recursos, desistir, conciliar y transigir, todo de acuerdo
con  las  facultades  propias  de  representar  a la sociedad para los
fines  indicados,  propios  e inherentes conforme con los mandamientos
legales  (9).  La  apoderada  podrá  sustituir total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  (10)  El  presente poder se entenderá aceptado por el simple
ejercicio  de  las  facultades  en  el  conferidas.  (11)  Presentar y
contestar  cualquier  tipo  de demanda, presentar acciones de tutela y
acciones  de  cumplimiento  y  en general representar a la compañía en
los  procesos que instaure, así como en aquellos que sean iniciados en
su contra.
                                                   
Por  Escritura  Pública  No. 1368 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
03  de  junio  de  2015  inscrita  el  23 de junio de 2015 bajo el no.
00031401   del   libro   V,  compareció  Ana  Marina  Jiménez  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 39 782 657 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere  poder general a Claudia Liliana Montoya Sierra, identificado
con  cédula  ciudadanía  no.  52.105.617  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de la sociedad ejecute los siguientes actos
jurídicos  o  encargos  dentro  del  territorio  de  la  república  de
Colombia:  (1) Presentar, firmar y declarar los impuestos nacionales y
municipales,  a  nombre  de  la  compañía ; (2) Presentar y firmar las
declaraciones  de  importación  y  aduanas; (3) Presentar y firmar las
declaraciones   de   cambio   ante  el  banco  de  la  república;  (4)
Notificarse   de  actos  administrativos  relacionados  con  impuestos
nacionales  y  municipales,  y  con temas referentes a importaciones y
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aduanas,  entre  estos,  lo  relacionado  con  la  calidad  de usuario
aduanero  permanente - uap de COLOMBIA MOVIL S.A. ESP; (5) Representar
y  firmar los medios magnéticos ante las autoridades de impuestos; (6)
Otorgar  mandatos  a  los  agentes  aduaneros para que actúen ante las
autoridades  públicas;  (7)  Endosar  documentos  de  transporte; (dar
respuesta  a requerimientos aduaneros; (9) Remitir comunicaciones a la
policía   antinarcóticos;   (10)  (Adelantar,  entre  otros,  trámites
administrativos  de inscripción, autorización, actualización, registro
y  demás  solicitudes  necesarias  para el cumplimiento de los deberes
sustanciales  y  formales ante las autoridades tributarias y aduaneras
del  orden municipal, departamental y nacional. (11) El presente poder
se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades en el
conferidas.
                             
Por  Escritura Pública No. 5851 de la Notaría 15 de Medellín, del 3 de
junio  de  2015,  inscrita el 15 de julio de 2015 bajo el no. 00031524
del  libro  V,  compareció  Ana Maria Jiménez Posada, identificada con
cédula  de  ciudadanía  no. 39.782. 657, mayor de edad, domiciliada en
Medellín,  quien  en  su  calidad de segundo suplente del presidente y
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente al señor Samuel Augusto Escobar Beltrán, mayor de
edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 72.345.789
expedida  en Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional  No.  182.285  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y  representación de COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P ejecute
los  siguientes  actos:  A) Represente a COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P ante
las  distintas  autoridades  administrativas  y judiciales, en todo el
país  y  a  todos los niveles, exclusivamente en asuntos de naturaleza
penal,  comprendiendo  entre estas de manera enunciativas, entidades u
organismos  vinculados  o  adscritos,  juzgados,  tribunales y cortes,
especial  mención  de  la  fiscalía  general de la nación, entidades u
organismos  que  cumplen  funciones  de  policía judicial, contraloría
distrital  o  la  contraloría  general  de la nación y en general todo
tipo  de  organismos  públicos  en  donde  se  tramiten  o conozcan de
procesos  en  materia  penal,  en  todas  aquellas  actuaciones en las
cuales  COLOMBIA  MOVIL S.A E.S.P. Tenga que intervenir o sea parte lo
anterior  conlleva  la facultad para presentar denuncias, constituirse
en  parte  civil,  promover  el  incidente  de  reparación, impulsar y
promover  los  procesos  penales desde su inicio hasta su terminación;
notificarse,   solicitar,  practicar  y  aportar  pruebas,  interponer
recursos;  asistir  a  sus empleados en testimonios, versiones libres,
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indagatorias   o   audiencias  de  formulación  de  cargos;  contestar
requerimientos;  descorrer  traslados;  y  todas  aquellas  facultades
inherentes  al  presente  mandato  que  sean necesarios para la debida
defensa  y  reparación  de los intereses de COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.
B)  Representar  a  COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. En todas las audiencias
de  conciliación  judicial  y  extrajudicial, que se lleven a cabo con
ocasión  a  hechos  o  actos de naturaleza penal, ante las autoridades
jurisdiccionales  y  centros de conciliación con expresa facultad para
conciliar.  C)  El apoderado general queda investido de las facultades
contenidas  en el artículo 118 del código de procedimiento penal, para
la  defensa de COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., las cuales se extienden las
de  conciliar,  desistir,  transigir,  sustituir  y designar apoderado
suplente.  El mandatario deberá tener en cuenta que para el desarrollo
de  las facultades conferidas a través de este poder deberá ceñirse en
todo  momento  a  la ley, los reglamentos y a las instrucciones que le
imparta  COLOMBIA  MÓVIL  SA.  E.S.P.  El  apoderado  deberá  informar
mensualmente  a  la  compañía  sobre  las  actividades  que realice en
virtud  del  presente  mandato  y  las  actuaciones  surtidas  en  los
procesos  en  los  cuales actúe como mandatario de COLOMBIA MOVIL S.A.
E.S.P.  El  ejercicio  de  las  facultades  que  por  este  mandato se
confiere,   conlleva   a   las   responsabilidades   propias   de  los
mandatarios.
                             
Por  Escritura  Pública No. 939 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 2
de  septiembre de 2015 inscrita el 4 de septiembre de 2015 bajo el No.
00031953   del   libro   V,   compareció   Jose   Leopoldo  Gutiérrez,
identificado  con  cédula  de extranjería No. 417196, en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder   general   a   Luis   Gerardo  Rodriguez  Caballero,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  19.268.501 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los
siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro del territorio de la
república  de Colombia: (1) Presentar, firmar y declarar los impuestos
nacionales  y  municipales,  a nombre de la compañía . (2) Presentar y
firmar  las  declaraciones  de  importación y aduanas. (3) Presentar y
firmar  las declaraciones de cambio ante el banco de la república. (4)
Notificarse   de  actos  administrativos  relacionados  con  impuestos
nacionales  y  municipales,  y  con  temas  referentes  a impociones y
aduanas,  entre  estos  lo  relacionado  con  la  calidad  de  usuario
aduanero  permanente  - uap de COLOMBIA MÓVIL SA. ESP. (5) Presentar y
firmar  los  medios  magnéticos ante las autoridades de impuestos. (6)
Otorgar  mandatos  a  los  agentes  aduaneros para que actúen ante las
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autoridades  públicas.  (7)  Endosar documentos de transporte. (8) Dar
respuesta  a requerimientos aduaneros. (9) Remitir comunicaciones a la
policía   antinarcóticos.   10)   Adelantar,   entre  otros,  trámites
administrativos  de inscripción, autorización, actualización, registro
y  demás  solicitudes  necesarias  para el cumplimiento de los deberes
sustanciales  y  formales ante las autoridades tributarias y aduaneras
del  orden municipal, departamental y nacional. (11) El presente poder
se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades en el
conferidas.  (12) Se ratifica todo lo actuado hasta la fecha. Leída la
presente  escritura  pública  por  el compareciente y advertido por el
notario  de sus formalidades y trámites legales de rigor, la aprueba y
en  señal de asentimiento la firma junto con el suscrito notario quien
en esta forma lo autoriza.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2419 de la Notaría 12 de Medellín, del 30
de  septiembre  de  2015,  inscrita el 4 de noviembre de 2015 bajo los
No.  00032453,  del  libro  V,  compareció  Ana  Maria Jiménez Posada,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.782.657, en su calidad
de   segundo   suplente   del   presidente   y  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia  por  medio de la
presente   escritura   pública  y  actuando  de  conformidad  con  sus
facultades  estatutarias,  otorga poder general, amplio y suficiente a
los  siguientes  abogados:  Nora  Emma  Meneses  Sinza,  A)  Nora Emma
Meneses   Sinza,   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  colombiana,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 31.999.778 de Cali,
abogada  titulada,  con tarjeta profesional No. 141033 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura; para que represente a la sociedad
en   cualquier   asunto   extrajudicial,  judicial  y  administrativo,
iniciado  por  o  contra la sociedad, con amplias facultades generales
para  el  buen  desempeño  de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la
sociedad,   entre   ellas:  (I)  Representar  a  la  compañía  en  las
audiencias   de   conciliación,  judiciales  o  extrajudiciales  y  en
audiencias  de  pactos  de cumplimiento, así como celebrar acuerdos de
conciliación  o  pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (II)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, tribunales, cortes, arbitramentos,
autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre  otros,  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria; (III) Absolver
interrogatorios  de  parte,  con  la  facultad  de  confesar, así como
absolver  testimonios  en los cuales sea citado el representante legal
de  la sociedad; (IV) Representar a la sociedad ante cualquier entidad
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pública   dentro   de  cualquier  tipo  de  actuación,  procedimiento,
investigación  administrativa y/o tramite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  transigir,
comprometer, desistir y conciliar;
 
Por  Escritura  Pública No. 4062 de la Notaría 3 de Medellín, del 5 de
noviembre  de  2015,  inscrita  el  24  de  noviembre de 2015 bajo los
números.  00032641,  00032643,  y  00032644 del libro V, compareció la
señora   Ana   Marina   Jiménez  Posada  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  39.782.657  en  su  calidad  de  segundo suplente del
presidente  y  obrando  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
COLOMBIA  MÓVIL S.A. E.S.P, por medio de la presente escritura pública
y  actuando  de  conformidad  con  sus facultades estatutarias, otorga
poder  general, amplio y suficiente a las siguientes personas: B) Juan
Carlos  Cardona  Acevedo,  mayor  de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  71.315.773  de
Medellín  (Antioquia);  D)  Hernan  Vicente Hernandez Patiño, mayor de
edad,  de  nacionalidad  colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  15507.784  de  Copacabana  (Antioquia);  E)  Jaime
Andres  Echandia  Zuluaga,  mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  73.572.220  de
Cartagena  (Bolívar);  para que: 1. Representen a la sociedad ante los
órganos   de   administración  de  las  propiedades  horizontales.  2.
Representen  a la sociedad ante cualquier entidad municipal, autoridad
o  entidad  administrativa y empresas de energía de cada municipio del
territorio   colombiano,   con   facultades   para:   I)  Efectuar  la
correspondiente  solicitud  de  autorizaciones,  conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello;
(II)  Realizar los trámites correspondientes para la solicitud, de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad;   (III)  Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que se relacionen con las solicitudes de licencias y
permisos  para  el  despliegue; (IV) Dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las  entidades referidas expidan, relacionado con
las  autorizaciones, permisos, y licencias ya mencionadas. El presente
poder  se entenderá aceptado por el simple ejercicio de las facultades
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aquí  conferidas.  Al  tenor  de lo dispuesto en las normas procesales
civiles,  el  presente  poder tendrá vigencia mientras no sea revocado
mediante   escritura  pública  por  quien  ejerza  en  su  momento  la
representación  legal de la entidad. Que el presente mandato se regula
por  las  normas civiles y comerciales, en especial, por los artículos
2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 182 de la Notaría 12 de Medellín, Antioquia
del  29  de  enero  de 2016, inscrita el 11 de febrero de 2016 bajo el
No.  00033636  del  libro  V,  compareció  Ana  Maria  Jiménez  Posada
identificada  con cédula de ciudadanía no. 39.782.657 en su calidad de
segundo  suplente  del presidente y obrando en nombre y representación
de  COLOMBIA  MÓVIL S.A. E.S.P., confiere poder general a Roger Hernan
Vargas  Marín  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.725.112
expedida  en  Armenia,  Quindío. Para que: 1. Represente a la sociedad
ante  los órganos de administración de las propiedades horizontales 2.
Represente   a   la   sociedad  ante  cualquier  autoridad  municipal,
autoridad  o  entidad  administrativa  y  empresas  de energía de cada
municipio  del territorio colombiano con facultades para : I) Efectuar
la  correspondiente solicitud de autorizaciones, conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello.
II)  Realizar  los  trámites correspondientes para la solicitud de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad.   III)   Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que se relacionen con las solicitudes de licencias y
permisos  para  el  despliegue  IV)  dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las entidades referidas expidan, relacionando con
las autorizaciones, permisos y licencias ya mencionadas.
                             
Por   Escritura   Pública  No.  3681  de  la  Notaría  3  de  Medellín
(Antioquia),  del  30 de septiembre de 2016, inscrita el 21 de octubre
de  2016  bajo  el  no.  00035865  del  libro V, compareció Ana Marina
Jiménez  Posada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 39.782.657
en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  del  presidente y
obrando   en   el  nombre  y  representación  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  general,  amplio y suficiente a Carlos Santiago Ospina Vanegas,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  71.610.420  de
Medellín,  para  que,  dentro del marco, de las disposiciones legales,
reglamentarias,  estatutarias  e  internas  aplicables a la sociedad,.
Podrá  realizar  las  siguientes actividades I) Suscribir, modificar y
dar  por  terminados  los  contratos y de administración de personal a
nombre  de  COLOMBIA  MÓVIL  S.A.  E.S.P.., así como firmar los actos,
contratos  y  demás  actuaciones  relacionadas con ellos; II) Realizar
las  siguientes  actuaciones: Recibir notificaciones de tas citaciones
administrativas  ante el ministerio de trabajo y constituir apoderados
especiales  mediante  el  otorgamiento del respectivo poder al abogado
que   deba   atender   la  actuación  administrativa,  asistir  a  las
audiencias  de  conciliación  ante  las  autoridades  administrativas,
confesar  en  los términos del código de procedimiento civil, así como
también  para  absolver  los interrogatorios de parte a los cuales sea
citado   el  representante  legal  de  la  sociedad  en  los  procesos
laborales  ordinarios  y  especiales  en  los  cuales  sea parte de la
sociedad  COLOMBIA  MÓVIL  S.A. E.S.P. Asimismo, en desarrollo de esta
facultad  podrá que se realicen al reglamento interno de trabajo de la
compañía  ,  así  como  cualquier  adición o documento relacionado que
deba  ser  elaborado; IV) atender los requerimientos y solicitudes por
parte   de   cualquier   autoridad   administrativa,  relacionada  con
actuaciones de carácter laboral.
 
Por  Escritura  Pública No. 898 de la Notaría 11 de Medellín del 04 de
julio  de  2017  inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el No. 00037770
del  libro  V,  compareció  Marcelo  Cataldo  Franco  identificado con
cédula  de  extranjería  No.  426.572  en  su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general  a:  1.  Ana  Maria Ceballos Vargas identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1088242997  de  Pereira  con  tarjeta profesional No.
198855d1  del  CSJ,  3.  Alex  Javier Pereira Camargo identificada con
cédula   de   ciudadanía   no.   79.575.650  de  Bogotá,  con  tarjeta
profesional  193940  del CSJ 4. Juliana Salazar Isaza identificada con
cédula   de   ciudadanía   no.  43.877.152  de  envigado  con  tarjeta
profesional  no.  154098  del CSJ. Para que en nombre y representación
de  la  sociedad  ejecute  los siguientes actos jurídicos o encargados
dentro  del territorio de la república de Colombia para que represente
legalmente  a  la  sociedad  en  cualquier  asunto extrajudicialmente,
judicial  y  administrativo de carácter laboral, iniciado por o contra
la  sociedad,  con amplias facultades generales para el buen desempeño
de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre ellas: (I)
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Atender  cualquier  tipo de diligencias laborales ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, centros de
conciliación,  arbitraje  y  amigable  composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  comité de conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio colombiano, tales
como:   Juzgados,   tribunales,   cortes,  arbitramentos,  autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones jurisdiccionales, .Entre
otros,  conforme  a la ley, y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada,  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
secretarias,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación,  procedimiento,  investigación administrativa y/o
tramite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,   comprometer,  allanarse,  desistir  y  conciliar,  previo
concepto   favorable  del  comité  de  conciliación,  con  las  mismas
facultades  y  limitaciones  fijadas  al  representante  legal  de  la
sociedad.
                                                    
Por  Escritura  Pública  No. 1712 de la Notaría 11 de Medellín, del 24
de  noviembre  de  2017,  inscrita  el 27 de diciembre de 2017 bajo el
número  00038512  del  libro  V,  compareció:  Marcelo Cataldo Franco,
mayor  de  edad,  identificado  con  pasaporte  No. 145035 con visa de
Colombia  válida  hasta  07 de noviembre de 2020, quien en el presente
acto  obra en su calidad de representante legal de COLOMBIA MÓVIL S.A.
ESP,  quien manifiesta: Primero: Que a través de la presente escritura
pública  y  actuando  de  conformidad con sus facultades estatutarias,
otorga  poder general, amplio y suficiente a la señora Mónica Patricia
Forero   Forero,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  no.
40.048.178,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
ejecute   los   siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro  del
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territorio  de  la  república de Colombia. I) Responder solicitudes de
información   realizada   por   la  superintendencia  de  industria  y
comercio;  II)  Presentar  descargos  dentro  de  las  investigaciones
administrativas  ante  la  superintendencia  de  industria y comercio;
III)  Conciliar  pre  jurídicamente  ante  casas  del consumidor, sic,
entre  otras  en  materia  de  protección al consumidor y sustituir en
otros  empleados  de  la compañía la atención de las conciliaciones en
materia  de  consumo  de conformidad, con el artículo 34 de la Ley 640
de   2001   todas   las   cuales   deberán  informarse  al  comité  de
conciliación.  IV) Podrá desistir, conciliar, allanarse y transigir en
materia  de  consumidor  y  usuario,  todo  acuerdo con las facultades
propias  de  representar  a  la  sociedad  para  los  fines indicados,
propios  e  inherentes conforme con los mandamientos legales. Segundo:
El  presente  poder  general  tendrá vigencia mientras no sea revocado
mediante   escritura  pública  por  quien  ejerza  en  su  momento  la
representación  legal  de la entidad. Tercero: Que el presente mandato
se  regula  por  las normas civiles y comerciales en especial, por los
artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del código civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 101 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2018, inscrita el 9 de marzo de 2018 bajo el registro No
00038952  compareció Ana Marina Jiménez Posada identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  39.782.657  en  su calidad de representante de la
sociedad   COLOMBIA  MÓVIL  S.A.  E.S.P.  Por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
señora  Andrea María Orrego Ramírez identificado con cédula ciudadanía
No.  43.581.512  abogada  titulada  con  tarjeta profesional 87822 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que represente legalmente a
la   sociedad   en   cualquier   asunto   extrajudicial,   judicial  y
administrativo,  iniciado  por  o  contra  la  sociedad,  con  amplias
facultades  generales  para  el  buen desempeño de su cargo y adecuada
defensa   de  la  sociedad  entre  ellas  atender  cualquier  tipo  de
diligencias  ante  las  autoridades  de cualquier orden o naturaleza y
ante  otras  personas  jurídicas  o  naturales, incluidas aquellas que
gestionan  mecanismos  alternativos  de  solución  de conflictos tales
como  procuradurías,  centros  de  conciliación,  arbitraje y amigable
composición,  entre  otras  sin  perjuicio del agotar trámites previos
necesarios  adelantar  o  participar en las audiencias de conciliación
judiciales   o  extrajudiciales  pactos  de  cumplimiento  y  celebrar
acuerdos  de  conciliación  o  pactos  de  cumplimiento a nombre de la
sociedad,  comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del
territorio  colombiano  tales  como:  Juzgados  ,  tribunales, cortes,
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arbitramentos,  autoridades  administrativas en ejercicio de funciones
jurisdiccionales  entre otros, conforme a la ley y adelantar cualquier
trámite  y  diligencia que sea necesaria , absolver interrogatorios de
parte  o  testimonios  en los cuales sea citado el representante legal
de  la  sociedad,  representar  a  la  sociedad ante cualquier entidad
pública  o  privada  autoridad  o  entidad  administrativa,  organismo
descentralizado  de  derecho  público de cualquier orden y naturaleza;
dentro  el  territorio  nacional, tales como gobernaciones, alcaldías,
secretarias,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección  y  vigilancia  y  control entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación  procedimiento  investigación  administrativa  y/o
tramite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,  comprometer,  desistir,  allanarse  y  conciliar  con  las
mismas  facultades y limitaciones fijadas al representante legal de la
sociedad.  Al  tenor de lo dispuesto en las normas procesales civiles,
el  presente  poder  tendrá vigencia mientras no sea revocado mediante
escritura  pública  por  quien  ejerza en su momento la representación
legal de la entidad.
                             
Por  Escritura Pública No. 538 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 11
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039183  del  libro  V compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de extranjería no. 426.572, en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Roberto Enrique Mordecai,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  73.197.603  de
Cartagena  (Bolívar),  para  que:  1 Represente a la sociedad ante los
órganos  de administración de propiedades horizontales 2. Represente a
la  sociedad  ante  cualquier  entidad  municipal, autoridad o entidad
administrativa  y empresas de energía de cada municipio del territorio
colombiano,   con   facultades   generales   para:   I)   Efectuar  la
correspondiente  solicitud  de  autorizaciones,  conceptos, permisos y
licencias   que  se  requieran  para  la  instalación  de  equipos  de
telecomunicaciones,  así mismo para todos los proyectos de expansión o
construcción  de  los  servicios  de  comunicaciones  que  adelante la
compañía  en  los  municipios  del  territorio  colombiano,  así  como
gestionar  cualquier trámite y diligencia que sea necesaria para ello,
(II)  Realizar  los trámites correspondientes para la solicitud de los
servicios  de  energía  que  requieran  las  estaciones  y  equipos de
telecomunicaciones   de   la   sociedad   (III)   Notificarse  de  las
actuaciones  administrativas  o de cualquier actuación emitida por los
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entes  señalados  o autorizar a terceros para que se notifiquen de las
mismas,  siempre  que  se relacionen con las solicitudes de licencia y
permisos  para  el  despliegue, (IV) Dar respuesta a las solicitudes o
requerimientos  que  las  entidades referidas expidan, relacionado con
las  autorizaciones,  permisos  y licencias ya mencionadas segundo: El
presente  poder  se  entenderá aceptado por el simple ejercicio de las
facultades  aquí  conferidas. Tercero: Al tenor de lo dispuesto en las
normas  procesales civiles, el presente poder tendrá vigencia mientras
no  sea  revocado  mediante  escritura  pública por quien ejerza en su
momento  la  representación  legal  de  la  entidad.  Cuarto:  Que  el
presente  mandato  se  regula  por  las normas civiles comerciales, en
especial, por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por  Escritura Pública No. 1540 de la Notaría 16 de Medellín del 04 de
abril  de  2018,  inscrita  el 24 de abril de 2018 bajo el registro no
00039198  del  libro  V compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de extranjería No. 426.572, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   amplio  y  suficiente  a:  1.  La  firma  G&C  ABOGADOS  SAS
identificado  con  NIT No. 901105603-1, dicho otorgamiento es bajo los
términos  del artículo 75 del C.G.P., a fin de que pueda actuar en los
procesos  cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado
de   existencia  y  representación  legal.  2.  Andrea  Gamba  Jiménez
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.805.812 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad ejecuten los
siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro del territorio de la
república  de  Colombia:  Representar facultades para representar a la
compañía  ante  la  Súper  Intendencia  de Industria y Comercio en las
acciones   de   protección  al  consumidor  tramitadas  como  procesos
verbales  sumarios  jurisdiccionales, notificarse, transigir, disponer
del  derecho  en  litigio,  conciliar,  allanarse,  desistir, dirimir,
interrogar,   contrainterrogar,   ejecutar,  solicitar  documentación,
renunciar,  proponer incidentes, proponer nulidades, solicitar medidas
cautelares,  adelantar  todo el trámite de este, interponer recursos y
realizar  las  actuaciones  posteriores  que  sean  consecuencia de la
sentencia,  de  conformidad  con el artículo 77 del Código General del
Proceso.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2582 de la Notaría 17 de Medellín, del 02
de  octubre  de 2018, inscrita el 30 de octubre de 2018 bajo el número
00040266  del  libro V, compareció Marcelo Cataldo Franco identificado
con  cédula de ciudadanía de extranjería no. 426.572, en su calidad de
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representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente   instrumento   público  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  al señor Rothstein Morris Alan, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.019.027.208 de Bogotá, abogado titulado con tarjeta
profesional  no.  230573  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que   represente   legalmente   a  la  sociedad  en  cualquier  asunto
extrajudicial,  judicial y administrativo de carácter laboral iniciado
por  o  contra  la  sociedad, con amplias facultades generales para el
buen  desempeño de su encargo y adecuada defensa de la sociedad, entre
ellas:  (I)  Atender  cualquier tipo de diligencias laborales ante las
autoridades  de  cualquier  orden  o  naturaleza y ante otras personas
jurídicas  o  naturales,  incluidas  aquellas que gestionan mecanismos
alternativos  de  solución  de  conflictos, tales como: Procuradurías,
centros  de  conciliación,  arbitraje  y  amigable  composición, entre
otras,  sin  perjuicio  del agotar trámites previos necesarios, previo
concepto  favorable  del  comité  de  conciliación;  (II)  Adelantar o
participar   en   las   audiencias   de   conciliación,  judiciales  o
extrajudiciales,   pactos  de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de
conciliación  o pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (III)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, tribunales, cortes, arbitramentos,
autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre   otros  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria;  (IV) Absolver
interrogatorios  de  parte  o  testimonios en los cuales sea citado el
representante  legal  de  la  sociedad;  (V) Representar a la sociedad
ante   cualquier  entidad  pública  o  privada,  autoridad  o  entidad
administrativa,  organismos  descentralizado  de  derecho  público, de
cualquier  orden  y  naturaleza, dentro del territorio nacional, tales
como:    Gobernaciones,    alcaldías,    secretarías,   corporaciones,
superintendencias,  entidades  de  inspección,  vigilancia  y control,
entre  otras,  dentro  de  cualquier tipo de actuación, procedimiento,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir,  transigir,  comprometer, desistir y
conciliar,  previo  concepto favorable del comité de conciliación, con
las  mismas  facultades  y limitaciones fijadas al representante legal
de la sociedad.
                             
Por   Escritura  Pública  No.  1419  de  la  Notaría  11  de  Medellín
(Antioquia),  del 25 de septiembre de 2018, inscrita el 9 de noviembre
de  2018  bajo  el registro no 00040332 del libro V compareció Marcelo
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Cataldo  Franco identificado con la cédula de extranjería no. 426.572,
quien  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  (en  adelante,  la  compañía),  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Yohanna  Wilches  Dimas  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.439.767  de  Bogotá  D.C  para que en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia, realice los siguientes actos: Suscriba y
de   por   terminado   los  contratos  laborales  de  la  compañía  de
conformidad  con  las  políticas  y procedimientos establecidos por la
compañía  para  este tipo de contratos; el presente poder se entenderá
aceptado por el simple ejercicio de las facultades en él conferidas.
                             
Por  Escritura  Pública No. 15863 de la Notaría 15 de Medellín, del 26
de  octubre  de  2018,  inscrita  el  27  de noviembre de 2018 bajo el
registro  No  00040495  del libro V compareció Marcelo Catalado Franco
identificado  con  cédula de extranjería no. 426.572, en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Margarita Maria Quintero Reina identificado
con  cédula  ciudadanía  no.  56.781.024  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad negocie y suscriba con plenas
facultades  todos los contratos y acuerdos de roaming sean bilaterales
o  multilaterales.  Así  como  firmar  los  roaming  agreements  y sus
anexos,  los acuerdos lot y en su caso los anexos y adendas que fueren
necesarias  y  posteriores  a  la  suscripción  de los contratos antes
mencionados.  El  apoderado  podrá  sustituir  total o parcialmente el
presente  poder,  pudiendo  revocar  tales  sustituciones en cualquier
momento.  El  presente  poder  se  entenderá  aceptado  i5or el simple
ejercicio de las facultades en él conferidas.
                            
Por  Escritura Pública No. 3989 de la Notaría 3 de Medellín, del 15 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  10  de  diciembre  de 2018 bajo el
registro  No  00040563  del libro V, compareció Marcelo Cataldo Franco
identificado  con  cédula  de extranjería No. 426.572 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Erwin  Roberto  Duncan Borja identificado con cédula de
ciudadanía  No.  72.253.332  de  Barranquilla (Atlántico), para que en
nombre  y  representación  de  COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. Celebre todo
tipo  de  contratos  a nombre de la sociedad sin límite de cuantía. En
este   mismo   sentido,   el   apoderado   podrá  firmar  acuerdos  de
colaboración  y  actos  como  modificaciones, prórrogas, renovaciones,
terminaciones  y  transacciones.  Asimismo, el apoderado podrá otorgar
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poderes  especiales para tramitar y formalizar todas las gestiones que
se  requieran  y  sean  necesarias  a fin de que todos los negocios de
importaciones    o    exportaciones   de   bienes   ante   autoridades
administrativas  y  ante  otras  personas  jurídicas  o naturales para
endosar  documentos  de  transporte,  dar  respuesta  a requerimientos
aduaneros,   remitir   comunicaciones  a  la  policía  antinarcóticos,
adelantar   entre   otros  trámites  administrativos  de  inscripción,
actualización   registro   y  demás  solicitudes  necesarias  para  el
cumplimiento   de   los  deberes  sustanciales  y  formales  ante  las
autoridades  aduaneras.  El  presente  poder  general  tendrá vigencia
mientras  no sea revocado mediante escritura pública, por quien ejerza
en  su  momento  la  representación legal de sociedad. Que el presente
mandato  se  regula por las normas civiles y comerciales, en especial,
por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
                             
Por   Escritura  Pública  No.  2252  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del 19 de noviembre de 2019, inscrita el 17 de Diciembre
de  2019  bajo el registro No 00042767 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco  identificado con cédula de extranjería No. 426.572 en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Cristian  David  Mora  Martinez identificado con cédula ciudadanía No.
1.121.895.217   de   Villavicencio,   abogado   titulado  con  tarjeta
profesional  286229  del  Consejo Superior de la Judicatura y a Lizeth
Paola  Varón  Collazos,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
1.032.454.549  de  Bogotá,  abogada  titulada  con tarjeta profesional
283.004  del  Concejo  Superior de la Judicatura, para que representen
legalmente  a  la  sociedad  en  cualquier  asunto  que extrajudicial,
judicial  y  administrativo de carácter laboral, iniciado por o contra
la  sociedad,  con amplias facultades generales para el buen desempeño
de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre ellas: (I)
Atender  cualquier  tipo de diligencias laborales ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  Comité de Conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio Colombiano, tales
 
                                          Página 27 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 11:24:33

                                       Recibo No. AA22669458

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22669458E4A37

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

como:   Juzgados,   Tribunales,   Cortes,  Arbitramentos,  Autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones  jurisdiccionales, entre
otros,  conforme  a la ley, y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada,  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
secretarías,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo  de  actuación,  procedimiento,  investigación administrativa y(o
trámite  que  se  surta; también cuenta con los poderes especiales que
exige   la   ley   para  constituir  apoderados  especiales,  recibir,
transigir,   comprometer,  desistir,  allanarse  y  conciliar,  previo
concepto   favorable  del  Comité  de  Conciliación,  con  las  mismas
facultades  y  limitaciones  fijadas  al  representante  legal  de  la
sociedad.
 
Por   Escritura   Pública  No.  849  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  3  de julio de 2020, inscrita el 4 de Septiembre de
2020  bajo  el  registro  No  00043932 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco identificado con cédula de extranjería No. 426.572, en
su  calidad  de  Presidente y obrando en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al señor Luis
Aldo   Martín,  identificado  con  la  cédula  de  extranjería  número
435.845,  para celebrar contratos de la Vicepresidencia de Negocios de
Empresas  y  Gobierno y realizar todo tipo de actuaciones relacionadas
con  los  mismos,  tales como modificaciones, prórrogas, renovaciones,
transacciones  y  terminaciones a nombre de la Sociedad. En este mismo
sentido  el  apoderado  general  podrá  suscribir y presentar ofertas,
incluyendo   los   documentos  asociados  a  las  mismas,  celebrar  y
formalizar    alianzas    comerciales,   acuerdos   de   colaboración.
Adicionalmente,  podrá  firmar  formatos  de  registro de proveedores,
actas  de inicio y liquidación, o cualquier otro documento relacionado
con  la  ejecución  de  cualquier  contrato  de  la Vicepresidencia de
Negocio  de  Empresas y Gobierno, independientemente de la cuantía del
mismo,  Asimismo,  el  apoderado podrá otorgar poderes especiales para
presentar  ofertas  en  procesos  de  contratación pública o privada y
realizar  las actuaciones relacionadas con dichos procesos, respecto a
los  negocios o materias a su cargo. Segundo: El presente poder tendrá
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vigencia  mientras  no  sea  revocado  mediante  escritura pública por
quien  ejerza  en  su  momento  la representación legal de la entidad.
Tercero:  Que  el  presente mandato se regula por las normas civiles y
comerciales,  en  especial,  por los artículos 2155, 2161, 2162 y 2180
del Código Civil.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1020  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del 10 de agosto de 2020, inscrita el 9 de Septiembre de
2020  bajo  el  registro  No  00043951 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco identificado con cédula de extranjería No. 426.572, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Luis Fernando Gómez Salazar identificado con
cédula  ciudadanía No. 80.240.725 de Bogotá D.C., abogado titulado con
tarjeta   profesional   No.   140.683   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la Sociedad
ejecute   los   siguientes  actos  jurídicos  o  encargos  dentro  del
territorio   de   la   República  de  Colombia:  Para  que  represente
legalmente  a  la Sociedad en cualquier asunto extrajudicial, judicial
y  administrativo  de  carácter  laboral,  iniciado  por  o  contra la
sociedad,  con  amplias facultades generales para el buen desempeño de
su  encargo y adecuada defensa de la sociedad, entre ellas (I) Atender
cualquier  tipo  de  diligencias  laborales  ante  las  autoridades de
cualquier  orden  o  naturaleza  y  ante  otras  personas  jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  que gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  del  agotar  trámites  previos  necesarios, previo concepto
favorable  del  Comité de Conciliación; (II) Adelantar o participar en
las  audiencias  de conciliación, judiciales o extrajudiciales, pactos
de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de  conciliación  o pactos de
cumplimiento   en   nombre  de  la  sociedad;  (III)  Comparecer  ante
cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio Colombiano, tales
como:   Juzgados,   Tribunales,   Cortes,  Arbitramentos,  Autoridades
administrativas  en  ejercicio  de  funciones  jurisdiccionales, entre
otros,  conforme  a la ley. y adelantar cualquier trámite y diligencia
que   sea   necesaria;   (IV)  Absolver  interrogatorios  de  parte  o
testimonios  en  los  cuales  sea  citado el representante legal de la
sociedad;  (V)  Representar  a  la  sociedad  ante  cualquier  entidad
pública  o  privada.  autoridad  o  entidad  administrativa, organismo
descentralizado  de  derecho público, de cualquier orden y naturaleza,
dentro  del territorio nacional, tales como: Gobernaciones, alcaldías,
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secretarías,    corporaciones,    superintendencias,    entidades   de
inspección,  vigilancia  y  control,  entre otras, dentro de cualquier
tipo    de    actuación,   procedimiento,   averiguación   preliminar,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta; también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir, transigir, comprometer, notificarse,
desistir,  allanarse y conciliar, previo concepto favorable del Comité
de  Conciliación,  con las mismas facultades y limitaciones fijadas al
representante legal de la Sociedad.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1423  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),    del    08    de   octubre   de   2020,   inscrita   el
<F_000002000450284>  bajo el registro No <R_000002000450284> del libro
V,  modificada mediante Escritura Pública No. 1587 de la Notaría 12 de
Medellín  (Antioquia),  del 11 de noviembre de 2020, inscrita el 11 de
Diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No.  00044523  del  libro  V,
compareció   Marcelo   Cataldo   Franco  identificado  con  cédula  de
extranjería  No.  426.572,  en su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Salvador
Enrique  Martínez  Corona,  identificado con cédula de extranjería No.
401.774,  para  firmar  contratos  y/o proforma de contrato negociado,
licitaciones,  pólizas,  registro  de  proveedores  actos o documentos
relacionados  con  agencias comerciales y demás formatos asociados con
la  Dirección  Comercial  Mediana y PYME. Asimismo, el apoderado podrá
otorgar  poderes  especiales  para presentar licitaciones y ofertas en
procesos  de contratación pública o privada y realizar las actuaciones
relacionadas  con  dichos procesos, respecto a los negocios o materias
a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1422  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  08 de octubre de 2020, inscrita el 31 de octubre de
2020,  bajo  el  registro No 00044243 del libro V, modificada mediante
Escritura  Pública No. 1308 del 10 de agosto de 2021, de la Notaría 12
de  Medellín  (Antioquia)  registrada  en  esta  Cámara de Comercio el
<F_000002100412560>,  con  el  No.  <R_000002100412560>  del  libro V,
compareció   Marcelo   Cataldo   Franco  identificado  con  cédula  de
extranjería  No.  426.572  en  su  calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Jhon Jaime Gómez Velásquez, identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  71.661.382  de  Medellín,  para  firmar
contratos  y/o  proforma de contrato negociado, licitaciones, pólizas,
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registro  de proveedores, actos o documentos relacionados con agencias
comerciales  y  demás  formatos  asociados  con la Dirección Comercial
Corporativa.  Asimismo,  el apoderado podrá otorgar poderes especiales
para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en procesos de contratación
pública  o  privada y realizar las actuaciones relacionadas con dichos
procesos,  respecto  a  los  negocios  o  materias  a su cargo. Firmar
contratos  y/o  proforma de contrato negociado, licitaciones, pólizas,
registro  de  proveedores actos o documentos relacionados con agencias
comerciales  y  demás  formatos  asociados  con  la Vicepresidencia de
Empresas  y  Gobierno.  Asimismo,  el  apoderado podrá otorgar poderes
especiales  para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en  procesos de
contratación   pública   o   privada   y   realizar   las  actuaciones
relacionadas  con  dichos procesos, respecto a los negocios o materias
a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1294  de  la  Notaría  12  de  Medellín
(Antioquia),  del  22 de septiembre de 2020, inscrita el 31 de octubre
de  2020 bajo el registro No 00044244 del libro V, modificada mediante
Escritura  Pública No. 1309 del 10 de agosto de 2021, de la Notaría 12
de  Medellín (Antioquia) registrada en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2021,  con  el  No.  00045885  del libro V, compareció
Marcelo  Cataldo  Franco  identificado  con  cédula de extranjería No.
426.572  en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Lizbeth Lucely Robayo Perdigon, identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  35.196.974  de  Chía,  para  firmar contratos y/o
proforma  de  contrato  negociado,  licitaciones, pólizas, registro de
proveedores,  actos o documentos relacionados con agencias comerciales
y  demás  formatos  asociados  con  la  Dirección  Comercial Gobierno.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  ofertas en procesos de contratación pública o
privada  y  realizar las actuaciones relacionadas con dichos procesos,
respecto  a  los  negocios o materias a su cargo. Firmar contratos y/o
proforma  de  contrato  negociado,  licitaciones, pólizas, registro de
proveedores  actos  o documentos relacionados con agencias comerciales
y  demás  formatos  asociados  con  la  Vicepresidencia  de Empresas y
Gobierno.  Asimismo,  el  apoderado  podrá  otorgar poderes especiales
para  presentar  licitaciones  y  ofertas  en procesos de contratación
pública  o  privada y realizar las actuaciones relacionadas con dichos
procesos, respecto a los negocios o materias a su cargo.
 
Por   Escritura  Pública  No.  1319  de  la  Notaría  12  de  Medellín
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(Antioquia),  del  25 de septiembre de 2020, inscrita el 31 de octubre
de  2020  bajo el registro No 00044245 del libro V, compareció Marcelo
Cataldo  Franco  identificado con cédula de extranjería No. 426.572 en
su  calidad de Representante Legal, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Janeth Aida
Martin  Herrera,  identificada con cédula de ciudadanía No. 20.586.022
de  Gachetá, tarjeta profesional No. 210582 del Consejo Superior de la
Judicatura,  Para que represente legalmente a la sociedad en cualquier
asunto  extrajudicial,  judicial  y  administrativo,  iniciado  por  o
contra  la  sociedad,  con  amplias  facultades generales para el buen
desempeño  de  su  encargo  y  adecuada  defensa de la sociedad, entre
ellas:  (i) Atender cualquier tipo de diligencias ante las autoridades
de  cualquier  orden  o  naturaleza  y ante otras personas jurídicas o
naturales,  incluidas  aquellas  qué gestionan mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  tales  como:  Procuradurías, Centros de
Conciliación,  Arbitraje  y  Amigable  Composición,  entre  otras, sin
perjuicio  de  agotar  trámites  previos  necesarios; (ii) Adelantar o
participar   en   las   audiencias   de   conciliación,  judiciales  o
extrajudiciales,   pactos  de  cumplimiento  y  celebrar  acuerdos  de
conciliación  o pactos de cumplimiento en nombre de la sociedad; (iii)
Comparecer  ante  cualquier  despacho  judicial  dentro del territorio
colombiano,  tales  como: Juzgados, Tribunales, Cortes, Arbitramentos,
Autoridades     administrativas     en    ejercicio    de    funciones
jurisdiccionales,   entre  otros,  conforme  a  la  ley,  y  adelantar
cualquier  trámite  y  diligencia  que  sea  necesaria;  (iv) Absolver
interrogatorios  de  parte  o  testimonios en los cuales sea citado el
representante  legal  de  la  sociedad;  (v) Representar a la sociedad
ante   cualquier  entidad  pública  o  privada,  autoridad  o  entidad
administrativa,   organismo   descentralizado   derecho   público,  de
cualquier  orden  Y  naturaleza, dentro del territorio nacional, tales
como:    gobernaciones,    alcaldías,    secretarías,   corporaciones,
superintendencias,  entidades  de  inspección,  vigilancia  y control,
entre  otras,  dentro  de  cualquier tipo de actuación, procedimiento,
investigación  administrativa y/o trámite que se surta, también cuenta
con   los   poderes  especiales  que  exige  la  ley  para  constituir
apoderados  especiales,  recibir,  transigir,  comprometer,  desistir,
allanarse  y  conciliar,  con  las  mismas  facultades  y limitaciones
fijadas  al  representante  legal de la sociedad. SEGUNDO: Al tenor de
lo  dispuesto  en  las  normas  procesales  civiles, el presente poder
tendrá  vigencia  mientras  no sea revocado mediante escritura pública
por quien ejerza en su momento la representación legal de la entidad.
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Por  Escritura  Pública No. 239 del 4 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  12  de  Medellín  (Antioquia),  registrada  en esta Cámara de
Comercio  el  31 de Marzo de 2021, con el No. 00045065 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Daniel  Dominguez,  identificado  con  la  cédula  de  extranjería No.
1.138.186,  para  celebrar  contratos  y  suscribir  cualquier tipo de
documento   asociados   a  las  agencias  comerciales,  contratos  con
retailers,   contratos   con   gestor   de   recargas,   acuerdos   de
colaboración,  alianzas  y  en  general  contratos  de los canales del
negocio   móvil,   y   otros  documentos  tales  como  modificaciones,
prórrogas,  renovaciones, transacciones y terminaciones a nombre de la
Sociedad.  El  presente  poder general tendrá vigencia mientras no sea
revocado  mediante escritura pública por quien ejerza en su momento la
representación  legal de la entidad. Que el presente mandato se regula
por  las  normas civiles y comerciales, en especial, por los artículos
2155, 2161, 2162 y 2180 del Código Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 765 del 03 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  12  de  Medellín  (Antioquia),  registrada  en esta Cámara de
Comercio  el  28  de  Junio  de 2021, con el No. 00045519 del libro V,
modificada  mediante  Escritura  Pública  No. 1307 del 10 de agosto de
2021,  de  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta
Cámara  de  Comercio  el  1 de Septiembre de 2021, con el No. 00045883
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a Juan Camilo Ramirez Tobon, identificado con la cedula de
ciudadanía  No.  72.251.446,  para  firmar  contratos  y/o proforma de
contrato  negociado,  licitaciones,  pólizas,  registro de proveedores
actos  o  documentos  relacionados  con  agencias  comerciales y demás
formatos   asociados  con  la  Dirección  Comercial  Mediana  y  PYME.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  y ofertas en procesos de contratación pública
o   privada   y  realizar  las  actuaciones  relacionadas  con  dichos
procesos,  respecto a los negocios o materias a su cargo. Segundo: Que
el  presente  mandato  se regula por las normas civiles y comerciales,
en  especial,  por  los  artículos  2155, 2161, 2162 y 2180 del Código
Civil.   Firmar   contratos   y/o   proforma  de  contrato  negociado,
licitaciones,  pólizas,  registro  de  proveedores  actos o documentos
relacionados  con  agencias comerciales y demás formatos asociados con
la  Vicepresidencia  de  Empresas  y  Gobierno. Asimismo, el apoderado
podrá   otorgar  poderes  especiales  para  presentar  licitaciones  y
ofertas  en  procesos de contratación pública o privada y realizar las
actuaciones  relacionadas con dichos procesos, respecto a los negocios
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o materias a su cargo.
 
Por  Escritura  Pública No. 2012 del 16 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 3 de Diciembre de 2021, con el No. 00046407 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Carlos  Humberto  Ramírez  Montoya,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 79.908.808 y a Miguel Andrés Ortega Daza, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.179.148, para que en nombre y
representación  de  la sociedad ejecute los siguientes actos jurídicos
o  encargos  dentro  del  territorio  de la república de Colombia: (1)
Presentar,  firmar  y declarar los impuestos nacionales y municipales,
a  nombre  de la compañía. (2) Presentar y firmar las declaraciones de
importación  y  aduanas.  (3)  Presentar y firmar las declaraciones de
cambio  ante  el  Banco  de  la  República.  (4)  Notificarse de actos
administrativos  relacionados  con impuestos nacionales y municipales,
y  con  temas  referentes  a  importaciones  y aduanas, entre estos lo
relacionado  con  la  calidad  de usuario aduanero permanente - UAP de
COLOMBIA  MÓVIL  SA. ESP. (5) Presentar y firmar los medios magnéticos
ante  las autoridades de impuestos. (6) Otorgar mandatos a los agentes
aduaneros  para  que  actúen ante las autoridades públicas (7) Endosar
documentos   de   transporte.   (8)  Dar  respuesta  a  requerimientos
aduaneros.  (9)  Remitir  comunicaciones  a la policía antinarcóticos.
10)  Adelantar,  entre otros, trámites administrativos de inscripción,
autorización,  actualización,  registro y demás solicitudes necesarias
para  el  cumplimiento de los deberes sustanciales y formales ante las
autoridades    tributarias    y   aduaneras   del   orden   municipal,
departamental   y  nacional.  (11)  El  presente  poder  se  entenderá
aceptado  por  el simple ejercicio de las facultades en el conferidas.
(12) Se ratifica todo lo actuado hasta la fecha.
 
Por  Escritura  Pública No. 2180 del 09 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  12 de Medellín (Antioquia), registrada en esta Cámara
de  Comercio el 27 de Diciembre de 2021, con el No. 00046557 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Mauricio  Betancourt  Hoyos,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.779.318,  para  firmar  todos  los documentos derivados de los
procesos  de  contratación  donde la oferta a presentar sea inferior a
20.000  SMMLV, así como para firmar contratos de la Vicepresidencia de
Negocio  de  Empresas y Gobierno hasta por una cuantía de 2.000 SMMLV,
al  igual  que  los  documentos  modificatorios, adiciones, prórrogas,
suspensiones,  reinicio,  actas  de  liquidación, etc., que se deriven
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del  mismo.  El  apoderado también podrá firmar licitaciones, pólizas,
registro  de proveedores, actos o documentos relacionados con agencias
comerciales   y  demás  formatos  asociados  con  la  Vicepresidencia.
Asimismo,   el   apoderado   podrá  otorgar  poderes  especiales  para
presentar  licitaciones  y ofertas en procesos de contratación pública
o   privada   y  realizar  las  actuaciones  relacionadas  con  dichos
procesos,  respecto  a  los  negocios o materias a su cargo como de la
Vicepresidencia.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000674  del  20  de    00867692  del  24 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 42    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0009709 del 28 de julio    00890917  del  29  de  julio de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003895 del 6 de abril    00928691  del  7  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004113 del 28 de abril    00989094  del 2 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0008227 del 5 de agosto    01005117  del  8  de  agosto de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002356  del  5  de    01076752  del  5  de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX          
25 de Bogotá D.C.                 
Acta  No.  0000013 del 2 de octubre    01091366  del  21  de noviembre
de   2006   de   la   Asamblea   de    de 2006 del Libro IX          
Accionistas                       
E.  P. No. 0002693 del 3 de octubre    01082594  del  3  de octubre de
de  2006 de la Notaría 25 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003617  del  19  de    01097460  del  20  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 25    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No. 0000745 del 27 de marzo    01201542  del  28  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3481 del 6 de diciembre    01695957  del  4  de  enero  de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1081 del 23 de abril de    01830544  del  30  de  abril de
2014  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0964 del 19 de junio de    02002529  del  14  de  julio de
2015  de  la  Notaría 5 de Medellín    2015 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  407 del 17 de marzo de    02077088  del  31  de  marzo de
2016  de  la  Notaría 5 de Medellín    2016 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.   P.   No.   1881   del   13  de    02141018  del  15 de septiembre
septiembre  de 2016 de la Notaría 2    de 2016 del Libro IX          
de Medellín (Antioquia)           
E.  P.  No.  1675 del 25 de mayo de    02229977  del  1  de  junio  de
2017  de  la  Notaría 8 de Medellín    2017 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  672 del 27 de marzo de    02319572  del  9  de  abril  de
2018  de  la  Notaría 2 de Medellín    2018 del Libro IX             
(Antioquia)                       
E.  P.  No.  1991 del 15 de octubre    02516879  del  21 de octubre de
de   2019   de  la  Notaría  12  de    2019 del Libro IX             
Medellín (Antioquia)              
E.  P. No. 2267 del 20 de diciembre    02777665  del  30  de diciembre
de   2021   de  la  Notaría  12  de    de 2021 del Libro IX          
Medellín (Antioquia)
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 4 de febrero de 2015 de Representante Legal,
inscrito  el  16  de febrero de 2015 bajo el número 01911475 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- GLOBAL ALBION S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GLOBAL LOCRONAN S.L, UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- MILLICOM SPAIN S.L
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PEAK RECORD S.L UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-08-14
 
 
Por  Documento  Privado  sin  núm  del  Representante  Legal del 15 de
septiembre  de  2014, inscrito el 18 de septiembre de 2014 bajo el No.
01869467  del  libro  IX modifica situación de control inscrita con el
número  01211420  del libro IX, en el sentido de indicar que en virtud
de  la  compraventa  de  acciones entre MILLICOM SPAIN S.L. Y MILLICOM
SPAIN  CABLE  S.L.  Y  de  la  fusión  de  ésta  última  con  UNE  EPM
TELECOMUNICACIONES  S.A.  Las  sociedades  MILLICOM  SPAIN  S.L;  PEAK
RECORD  S.L  UNIPERSONAL; PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL; GLOBAL ALBION S.L
UNIPERSONAL;  y  GLOBAL  LOCRONAN SL UNIPERSONAL; (matrices conjuntas)
ejercen   control   indirecto  sobre  la  sociedad  de  la  referencia
(subordinada) a través de une EPM TELECOMUNICACIONES S.A.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado  sin  núm  del  Representante  Legal  del 4 de
febrero  de  2015,  inscrito  el  16  de  febrero  de 2015 bajo el No.
01911475  del  libro  IX se comunica que entre las sociedades MILLICOM
SPAIN  S.L.;  PEAK  RECORD S.L UNIPERSONAL; PEAK FIVE S.L UNIPERSONAL;
GLOBAL  ALBION  S.L  UNIPERSONAL;  y  GLOBAL  LOCRONAN SL UNIPERSONAL;
(controlantes)  y  las  sociedades  UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES  S.A;
ORBITEL  SERVICIOS  INTERNACIONALES  S.A.S; EDATEL S.A.; CINCO TELECOM
CORPORATION   y   la  sociedad  de  la  referencia.  (Controladas)  se
configura grupo empresarial.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6120
Actividad secundaria Código CIIU:    6190
Otras actividades Código CIIU:       6130
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL SA E S P                 
Matrícula No.:              01361930
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 71 D 26 94 Lc 1053-1055             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ZONA INDUSTRIAL CALLE 13                
Matrícula No.:              01661416
Fecha de matrícula:         10 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A  Sur 34D 51 Cc Centro Mayor Lcs
                            3036,3037,3038                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNICENTRO COLOMBIA MOVIL SA ESP         
Matrícula No.:              01689104
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 124 30 Lc 1 - 122 Centro         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL S A E S P GRAN ESTACION  
Matrícula No.:              01739580
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ac 26 62 49 Cc Gran Estación Isla 2-04 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL CEDRITOS                 
Matrícula No.:              01798293
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 140 9 16                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL PORTAL DE LA 80          
Matrícula No.:              01798298
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 100 A # 80 A - 20 Lc N2063-64        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL PLAZA IMPERIAL           
Matrícula No.:              01798303
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Ak  104  148  07  Cc  Plaza  Imperial  Lc
                            1-116                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     FLAG SHIP NORTE                         
Matrícula No.:              02030283
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 84 09 Lc 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA    MOVIL    S.A   E.S.P   CENTRO
                            COMERCIAL SANTAFE                       
Matrícula No.:              02204416
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 185 45 03 Lc 273-274                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL S A ESP CHAPINERO        
Matrícula No.:              02240038
Fecha de matrícula:         31 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 13 53 19                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLOMBIA MOVIL HAYUELOS                 
Matrícula No.:              02303019
Fecha de matrícula:         12 de marzo de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 20 82 52 Lc 1-30 1-31 1-32          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO CENTRO BOGOTA                      
Matrícula No.:              02471080
Fecha de matrícula:         3 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
 
                                          Página 40 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 11:24:33

                                       Recibo No. AA22669458

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22669458E4A37

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección:                   Cr 7 22 60                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA PLAZA CENTRAL                    
Matrícula No.:              02882007
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 65 No. 11-50 Lc 1-17                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO TIENDA GRAN PLAZA BOSA             
Matrícula No.:              02882025
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 65 Sur No. 78H-51 Lc 126             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA MULTIPLAZA                       
Matrícula No.:              02882057
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Boyaca  Con  Cl 13 Costado Occidental
                            Lc C-135                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE DIVER PLAZA                
Matrícula No.:              03006770
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 99 No. 70 A 89                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE UNICENTRO                  
Matrícula No.:              03006786
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 No. 124-30                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE GALERIAS                   
Matrícula No.:              03006794
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 53 B No. 25-21                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO RESTREPO                           
Matrícula No.:              03106320
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 24 # 14 Sur 07                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGOUNE LA COLINA                  
Matrícula No.:              03106323
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 138 # 55 - 53                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO CALIMA                        
Matrícula No.:              03121554
Fecha de matrícula:         4 de junio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 19 No. 28-80                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO GRAN PLAZA ENSUEÑO            
Matrícula No.:              03176729
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 51 No. 5O C Sur 93 Isla 5723         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ISLA TIGO CENTRO MAYOR                  
Matrícula No.:              03176733
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Nqs Con 38 A Sur P 1                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO TINTAL                        
Matrícula No.:              03176743
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Ciudad De Cali Con Av De Las Americas
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO SANTA FE                      
Matrícula No.:              03176752
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 45 No. 185                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO BANCO BOGOTA - EDEN           
Matrícula No.:              03176756
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 15-98 Bogota              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO ISLA BANCO BOGOTA - FONTIBON       
Matrícula No.:              03176762
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 99 No. 19-77                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA IMPERIAL                
Matrícula No.:              03176774
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Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 104 No. 148-07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA GO BIG TITAN                     
Matrícula No.:              03176778
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 80-94                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA DE LAS AMERICAS         
Matrícula No.:              03184932
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 71 D No. 36-94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIGO CHIA FONTANAR                      
Matrícula No.:              03189999
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km   2.5   Via   Chia  -  Cajica  Costado
                            Oriental Lc 3-31                        
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     TIGO SOACHA MERCURIO                    
Matrícula No.:              03190004
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 7 # 32-35 Cc Mercurio Plaza Lc 212 N
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO TUNAL                         
Matrícula No.:              03346489
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2021
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 48B Sur # 24B-33                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO HAYUELOS                      
Matrícula No.:              03346492
Fecha de matrícula:         3 de marzo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 134 # 55-30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO PASEO VILLA DEL RÍO           
Matrícula No.:              03380919
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg. 57C Sur # 62-60                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO SALITRE PLAZA                 
Matrícula No.:              03380920
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 68B # 24-39                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO VENTURA TERREROS              
Matrícula No.:              03380930
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Terreros # 38-89                    
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO CENTRO CHÍA                   
Matrícula No.:              03380931
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Av. Pradilla # 9-00 East                
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     RETAIL ISLA CALLE 80 EFICACIA           
Matrícula No.:              03380932
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Ac 80 # 100 - 52                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO FONTANAR                      
Matrícula No.:              03380935
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vía Chía Km 2.5 Cajicá Cc Fontanar      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO SANTA ANA                     
Matrícula No.:              03380937
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 110 # 9ª 70                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL CC MILENIO TIGO                  
Matrícula No.:              03380944
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Av Ciudad De Cali Calle 42 Sur        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL CC PRIMAVERA BOGOTA EFICACIA     
Matrícula No.:              03380945
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 80 # 89A - 40                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     RETAIL CC VIVA FONTIBON                 
Matrícula No.:              03380946
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Diagonal  15D # 104 - 98                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     RETAIL PF ALMACEN ÉXITO BOSA BOGOTA     
Matrícula No.:              03380948
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 65 Sur 78 H 54                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG DIVER PLAZA                      
Matrícula No.:              03380879
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 99 # 70A - 89 L 181C                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG MALL PLAZA NQS                   
Matrícula No.:              03380893
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Calle 19 # 28 - 80 L A-142           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG GRAN PLAZA ENSUEÑO               
Matrícula No.:              03380894
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 59C Sur # 51 - 21 L 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GO BIG NUESTRO BOGOTÁ                   
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Matrícula No.:              03380904
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 86 #  55A - 75 L1 - 149              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO MILENIO PLAZA                 
Matrícula No.:              03380916
Fecha de matrícula:         25 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av. Ciudad De Cali # 42B - 51 Sur       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO LA CASONA                     
Matrícula No.:              03383177
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1 # 10-04 P 1                       
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA LA AVENIDA                         
Matrícula No.:              03383179
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 8 A # 12-943                        
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO SUBA                          
Matrícula No.:              03384122
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 145 No. 91-19                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO MERCURIO                      
Matrícula No.:              03447185
Fecha de matrícula:         26 de octubre de 2021
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 32 35                         
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ISLA TIGO PLAZA CENTRAL                 
Matrícula No.:              03459320
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 11 50                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TIENDA GO BIG TINTAL                    
Matrícula No.:              03459322
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Ak 86 #6-37  C.C. Tintal Local 101    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ISLA TIGO TITAN PLAZA                   
Matrícula No.:              03476747
Fecha de matrícula:         1 de febrero de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                     Av. Boyacá #80-94                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
                                          Página 49 de 51



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de abril de 2022 Hora: 11:24:33

                                       Recibo No. AA22669458

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22669458E4A37

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.295.866.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6120
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  abril  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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